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CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 01-2009

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Se Autoriza al Procurador General de la República a suscribir
Escritura Pública de Desmembración y Donación a favor de los señores:
1. Alba Luz Mairena Gómez conocida como Alba Luz Mairena Gómez,
2.Martha Lorena Alfaro ortega, 3. Melquiades Rivera Rivera, 4. Maritza
Arelis Palacios Hernández, 5. Julio Cesar Cuba Arostegui, 6. Flora del
Carmen Alaniz Villareyna, 7. Tobías Zelaya Rojas y 8. Jose Esteban
Mercado Hernández, quienes son ex trabajadores de la Empresa
Nicaraguense de Alimentos Básicos (ENABAS), de un inmueble inscrito
bajo el número 30,023 y localizado en el costado sur del Mercado
Municipal, en la Ciudad y Departamento de Jinotega, el lote a desmembrar
tiene un área de un mil doscientos cinco punto setecientos treinta y cuatro
metros cuadrados (1,205.734 mts2), equivalentes a un mil setecientos
ocho punto ochenta y un varas cuadradas (1.708.81 vrs2).

Artículo 2. El Procurador General de la República deberá tener a la vista
los respectivos documentos Justificativos y requeridos a que se refiere
el artículo 1 del presente Acuerdo.

Artículo 3. Sirvan la Certificación de este Acuerdo y el de la Toma de
Posesión del Procurador General de la República, como suficientes
documentos para acreditar su representación.

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día nueve de Enero
del año dos mil nueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado Para
Políticas Nacionales.

------------------
ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 02-2009

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1.- Autorizar al Procurador General de la República para que
comparezca ante la Notaria del Estado, a suscribir Escritura Publica de
Traspaso de Dominio a favor de la Empresa Administradora de Aeropuertos
Internacionales (EAAI), de siete lotes de terreno urbano, sobre los cuales
se encuentran construidas las instalaciones del Aeropuerto Internacional
"Augusto Cesar Sandino" y corresponden a las siguientes cuentas
registrales: a) Numero 16,934, Folios 29, Tomo 744, Asiento 2o, b)
Numero 18,239, Folios 195/6, Tomo 189, Asiento 2º. c) Numero 34330,
Folios 288, Tomo 467, Asiento 2º. d) Número 25,147, Folios 280, Tomo
2084, Asiento 2º. e) Numero 53,208, Folios 284, Tomo 2084, asiento 2º
f) Numero 18,240, Folios 211 y 286, Tomo 191 y 2084, asiento 2º g)
Numero 45,468, Folios 187, Tomo 640, Asiento 2º todos de la Columna

de Inscripciones. Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del
Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de
Managua. Dichos inmuebles pasaran a formar parte del patrimonio de
dicha Empresa Estatal.

Artículo 2.-  El Procurador General de la República deberá tener a la vista,
los respectivos documentos justificativos y requeridos para la respectiva
Escritura Publica a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo.

Articulo 3.-  Sirva la presente Certificación de este Acuerdo y el de la
Toma de Posesión del Procurador General de la República, como suficientes
documentos habilitantes para acreditar su representación.

Artículo 3.- El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día nueve de Enero
del año dos mil nueve.  Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para
Políticas Nacionales.

-------------------
ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 04-2009

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nombrase como Miembro del Consejo de Dirección del
Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAA), al
Compañero Arquitecto Mario Salinas Pasos.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día trece de Enero
del año dos mil nueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para
Políticas Nacionales.

---------------
ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 05-2009

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Articulo 1. Nombrar al Compañero Licenciado DAVID SYDNEY
MCFIELD MCFIELD, Embajador Itinerante en Misión Especial de la
República de Nicaragua ante los Países de la Asociación de Estados del
Caribe (AEC), con sede en Jamaica.

Articulo 2.  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de enero
del año dos mil nueve.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día catorce de Enero
del año dos mil nueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para
Políticas Nacionales

-----------------
ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 06-2009
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El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Articulo 1. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público, para
que actuando en nombre y representación del Gobierno de la República
de Nicaragua, suscriba con el Banco Centroamericano de Integración
Económica (BCIE), el Convenio de Cooperación Financiera no
Reembolsable, por un monto de Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil
Doscientos Dólares, moneda de los Estados Unidos de América
(US$254,200.00), para financiar el proyecto "Apoyo a la Presidencia
Pro-Tempore del Sistema de integración Centroamericana.

Articulo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la representación
del Ministro en la firma del Convenio referido en el artículo anterior, cuyos
términos han sido previamente acordados entre el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público (MHCP) y el Banco Centroamericano de Integración
Económica (BCIE).

Articulo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Sin perjuicio de su posterior publicación, en la Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día dieciséis de Enero
del año dos mil nueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para
Políticas Nacionales.

MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS ASOCIACION DE VECINOS
DE PUERTA DEL MAR

Reg. No. 20100 – M. 7878244 - Valor C$ 1,255.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua.
HACE CONSTAR. Que bajo el número Perpetuo cuatro mil doscientos
cuarenta y ocho (4248), del folio número siete mil seiscientos cincuenta
y nueve al folio número siete mil seiscientos sesenta y ocho (7659-7668),
Tomo V, Libro: DECIMO (10º), que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió la entidad nacional denominada: “ASOCIACION DE
VECINOS DE PUERTA  DEL MAR” Conforme autorización de
Resolución del veinticuatro  de noviembre del año dos mil ocho.  Dado
en la ciudad de Managua, el día veintiséis de noviembre del año dos mil
ocho. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos
en la escritura número DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO (281),
Autenticado por el  Licenciado Donald Francisco Ramírez  Espinoza, el
día cinco de noviembre del año dos mil ocho. Dr. Gustavo A. Sirias Q.
Director.

ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE PUERTA
DEL MAR.- CAPITULO PRIMERO.- (NATURALEZA,
DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN).- Artículo 1.-
Naturaleza: La ASOCIACIÓN DE VECINOS DE PUERTA DEL
MAR,  es sin fines de lucro, apolítica creada para los vecinos de la vecindad
denominada  “Puerta  del  Mar”,  situada  en  la  jurisdicción  del  municipio
de  Tola,  Departamento  de  Rivas;  constituida  para  promover,
intensificar,  mejorar  y   proteger   los  intereses  de  los  dueños,  en  armonía
con  los  intereses  generales  de  la  comunidad.   Esta   es   una   entidad
sin  fines  de  lucro,  con  participación   democrática, constituida  para

llevar  a  cabo  los   objetivos   contenidos   en   este  instrumento   legal,
el cual apoyará el desarrollo urbano y humano de Puerta del Mar, sus
vecinos y el hábitat ecológico del área y se rige por lo establecido en el acto
constitutivo, el  presente  Estatuto,  así  como  por  las  regulaciones
establecidas  en  la  Ley  de General de sobre personas jurídicas sin fines
de lucro, Ley número Ciento Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial, número ciento dos, del veintinueve   de   mayo   de  mil
novecientos  noventa  y  dos  y  las   disposiciones contenidas en el Libro
I, Titulo I, Capitulo XIII del Código Civil, así como los Reglamentos y
Resoluciones, o cualquier otra normativa que al respecto se dicte para el
funcionamiento de la misma. En lo no previsto por la ley de la materia,
se regirá por las disposiciones del derecho común vigente.- Artículo 2.-
Denominación.- La Asociación se denomina ASOCIACION DE
VECINOS DE PUERTA DEL MAR.- Artículo 3.- Domicilio y
duración.- El domicilio de la Asociación será la ciudad de Tola,
Departamento de Rivas, pudiendo establecer sedes, sub sedes u oficinas
filiales en cualquier parte del territorio nacional o fuera de él si fuera
necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos. La Asociación
tendrá una duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO SEGUNDO.-
(FINES Y OBJETIVOS).- Artículo 4.- Fines  y objetivos.- La Asociación
tiene como fin y objetivo general: a) Ser una asociación de vecinos de la
vecindad denominada Puerta del Mar. b) Dirigir el desarrollo total de
“Puerta del Mar” dentro de una comunidad planificada, con una estructura
de gobierno integrado y cohesivo y un sistema práctico y flexible de
normas y procedimientos. c) Poseer, manejar, controlar y/o mantener
áreas comunes y mejoras en la comunidad y establecer y procurar
programas para operación, mantenimiento, construcción, reemplazo y
reparación de caminos, sistemas de transporte, remoción, reciclaje de
desperdicios, seguridad y otros servicios y servicios públicos. d)
Establecer, manejar, financiar y operar programas recreacionales, sociales,
culturales, educativos, de salud y bienestar y otros tipos de actividades
para la conveniencia, disfrute y beneficios de los miembros de la Asociación.
e) Para poseer propiedades, hacer contratos con personas naturales o
entidades legales, nacionales e internacionales, desempeñar o hacer que
otros desempeñen todos los actos y actividades y ejercer todos los
derechos y privilegios que sean compatibles y se consideren necesarios,
deseables o convenientes para efectuar esos objetivos, incluyendo el
firmar documentos públicos o privados que puedan ser necesarios para
tales propósitos. f) Promover, proteger, conservar y contribuir al desarrollo
ecológico de “Puerta del Mar”, su hábitat, ambiente, tierra, agua, mar y
playa. g) Coadyuvar al manejo de proyectos sociales, económicos y de
desarrollo familiar que los vecinos en  “Puerta del Mar” pudiesen
emprender. h) Presupuestar, evaluar y colectar, todos los costos, gastos
de mantenimiento y reservas relacionados con el cumplimiento de estos
objetivos. i) Administrar y hacer cumplir la constitución y otros
documentos reguladores y para establecer, crear, imponer, administrar y
hacer cumplir las condiciones, reglamentos, regulaciones, servicios y
restricciones compatibles con lo que se considere necesario, deseable o
conveniente para efectuar tales objetivos. j) Para anexar otra propiedad
dentro de la vecindad “Puerta del Mar”, sujetándola a los términos y
condiciones de la constitución y estatutos y demás documentos reguladores.
k) Firmar convenios y acuerdos con otras Asociaciones de vecinos. l)
Promover la convivencia en armonía dentro de la vecindad de Puerta del
Mar.- CAPITULO TERCERO.- (DE LOS MIEMBROS, DERECHOS
Y DEBERES).- Artículo 5.- Clases de miembros.- En la Asociación
existen tres clases de miembros, siendo estos los siguientes: 1) Miembros
Fundadores; 2) Miembros Plenos y 3) Miembros Honorarios.-  Artículo
6.- Miembros fundadores.- Son miembros fundadores de la Asociación
todos los comparecientes en el acto constitutivo de la Asociación y
aquellos que posteriormente fueren aceptados en ese carácter, después
de haber cumplido los requisitos que se fijan en el presente Estatuto, en
los subsiguientes seis meses de aprobada la personalidad jurídica de la
Asociación.- Artículo 7.- Miembros Plenos.-  Para ser miembro pleno
se requiere llenar los requisitos siguientes: 1) Ser nacional de Nicaragua
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o nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero identificado con los fines
y objetivos de la Asociación; 2) Estar en pleno goce de los derechos civiles
y políticos; 3) Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, el presente
Estatuto, los Reglamentos y Código de ética de la Asociación y 4)
Disponer de la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a la
Asociación por parte de la Asamblea general de miembros.-  Artículo 8.-
Miembros Honorarios.- Pueden ser miembros honorarios todas aquellas
personas, naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento
de los fines y objetivos de la Asociación o quienes hayan apoyado la
gestión y desarrollo de la misma, la solicitud debe de ser presentada por
la Junta Directiva, de forma especial y particularmente a favor de quienes
hubieren prestado servicios meritorios en pro de la Asociación.- Artículo
9.- Derechos de los miembros.- Los miembros plenos de la Asociación
gozan de los derechos que a continuación se establecen así: 1) Participar
con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de
miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección de
la Asociación.- 3) Tener acceso a la información sobre los proyectos y
demás asuntos de la Asociación.- 4) Integrar las comisiones o equipos de
trabajo que se organicen y ser parte de los demás órganos de dirección.-
Artículo 10.- Deberes de los miembros.- Son deberes de los miembros
de la Asociación los siguientes: 1) Participar de forma sistemática en las
reuniones que realicen los Órganos de Dirección de la Asociación no la
Asamblea General de miembros.- 2) Promover y divulgar los principios
y objetivos de la Asociación.- 3) Cumplir y hacer cumplir lo establecido
en el acto constitutivo y el presente Estatuto.- 4) Realizar las gestiones
conducentes a la consecución de recursos económicos, financieros y
materiales en pro del crecimiento y fortalecimiento de la Asociación, sus
programas y proyectos generales y los específicos.- 5) Conservar y
preservar un comportamiento  ético  y  moral  a  fin  a  los  objetivos  que
se  persiguen  desde  la  Asociación.- 6) Efectuar aporte  económicos
voluntarios  ordinarios  y  extraordinarios,  según  sea   el   caso.-  7)
Concurrir a las reuniones, ordinarias o extraordinarias, de la Asamblea
General de miembros para las cuales se les haya convocado.- Artículo 11.-
Motivos de separación de la Asociación.- Los miembros plenos de la
Asociación podrán ser separados de la Asociación en los casos siguientes:
1) Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal de la Asociación.-
2) Cuando de forma reiterada faltaren a las reuniones de los diferentes
Órganos de Dirección y Administración que hubiesen sido convocados
de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto.-3) Cuando sus
actuaciones fuesen reñidas o contrarias al Código de Ética de la Asociación
y las leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.- 5) Por medio de renuncia
expresa ante la Junta Directiva la que tendrá efecto desde a partir de su
aceptación.- 6)  Por exclusión decretada formalmente   por   la   Asamblea
General   de   asociados.-    7)    Por    muerte.- CAPITULO CUARTO.-
(ÓRGANOS  DE  GOBIERNO  Y  DIRECCIÓN).-  Artículo 12.-
Órganos de dirección.- Son Órganos de Dirección de la Asociación los
siguientes: 1) La Asamblea General de Asociados; 2) La Junta
Directiva y 3) La Dirección Ejecutiva.- 1) La Asamblea General de
Asociados será la máxima autoridad, el Presidente de ésta también será
el de la Junta Directiva, la Asamblea General la integran el total de los
asociados o miembros. 2) La Junta Directiva será la encargada de la
administración de la Asociación y 3) Corresponde a la Dirección Ejecutiva
la ejecución de los acuerdos y resoluciones que adopte la Asociación para
la ejecución de los diferentes programas y proyectos que ésta desarrolle.-
CAPITULO QUINTO.- FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE
GOBIERNO Y DIRECCIÓN.- Artículo 14.- Funciones de la Asamblea
General de miembros.- La Asamblea General es el máximo Órgano de
Gobierno y esta integrada por el total de los miembros fundadores, plenos
y los honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 1) Define y aprueba
las políticas generales, la estrategia de las acciones y proyectos de la
Asociación, así como las políticas generales y especificas de la misma.-
2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la Asociación, sea por
propuesta presentada por la Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios
de los miembros de Asamblea General de asociados.- 3) Conoce y aprueba

los planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente la Junta
Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros de la
Asociación.- 5) Elige de su seno a la Junta Directiva.- 6)  Acepta o rechaza
la solicitud de ingreso de nuevos miembros presentada por la Junta
Directiva.- 7) A propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve en
última instancia el retiro de los miembros de la Asamblea General de
asociados.- 8) Aprobar la reglamentación del Estatuto y el código de ética
de la Asociación.- 9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la
enajenación de los bienes inmuebles de la Asociación.- 10) Otorga la
condición de miembro honorario, condecoraciones y reconocimientos a
las personas naturales o jurídicas que hayan apoyado el desarrollo de los
proyectos y gestiones de la Asociación, así como el cumplimiento de los
fines y objetivos de la misma.- Artículo 14.-Tipos de sesiones.- La
Asamblea General tendrá dos tipos de sesiones, ordinarias y
extraordinarias, ordinariamente se reunirán dos veces al año y
extraordinariamente cuando sea convocada por acuerdo de la Junta
Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un tercio del total de sus
miembros. En cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán de
forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo menos con
ocho días de anticipación.- Artículo 15.- Quórum.- El quórum se
formará con la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones
se tomarán por mayoría simple del total presente, en caso de empate, el
voto del presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos. Las
votaciones son directas, públicas e indelegables. En los casos en que no
hayan quórum, se efectuará una segunda convocatoria con el mismo
tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea con el total de miembros
que se encuentren presentes, los acuerdos y resoluciones serán de
obligatorio y estricto cumplimiento para todos los miembros de la
Asociación.- Artículo 16.- Funciones de la Junta Directiva.- 1)
Impulsar el desarrollo de las actividades de la Asociación de conformidad
a lo establecido en el Estatuto y las políticas establecidas por la Asociación.-
2) Cumplir y hacer cumplir con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y
demás acuerdos de la Asociación.- 3) Canalizar y dar a conocer a la
Asamblea General las solicitudes de ingreso de los nuevos miembros para
su posterior aprobación.- 4) Establecer las fechas de reuniones de la
Asamblea General y de la misma Junta Directiva.- 5) Separar
provisionalmente a cualquiera de los miembros de la Asociación de
acuerdo a las causales establecidas en el presente Estatuto.- 6) Conocer
los planes e informes de trabajo anual de la Dirección Ejecutiva, para su
posterior presentación a la Asamblea General de miembros.- 7) Crear
comisiones Ad Hoc para realizar trabajos específicos.- 8) Conocer el
informe financiero que se deberá de someter para su conocimiento y
aprobación de la Asamblea General de miembros.- 9) Elaborar su propio
Reglamento interno de funcionamiento.- 10) Nombrar al Director Ejecutivo,
al Auditor Interno de la Asociación y demás cargos de dirección o
coordinadores de proyectos o programas.- 11) Elabora y envía el informe
correspondiente al Ministerio de Gobernación. En los casos en que el
Director Ejecutivo sea miembro pleno de la Asociación, este podrá
participar en calidad de invitado permanente a las reuniones de la Junta
Directiva, con derecho a voz y voto, en los casos en que se tratare de un
profesional contratado para tal fin, este podrá participar en las reuniones
solamente con derecho a voz.- Artículo 17.- Reuniones de la Junta
Directiva.- La Junta Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al
mes y extraordinariamente cuando lo estimen necesario, a criterio del
Presidente o de la mitad más uno del total de los miembros de la Junta
Directiva.- Las decisiones se tomarán por mayoría simple del total de los
miembros directivos, en caso de empate el voto del Presidente de la Junta
Directiva tendrá valor de dos para resolver la controversia.- Artículo 18.-
Funciones del Presidente.- Son funciones del Presidente de la Asociación
las siguientes: 1)  Coordinar  las  gestiones relacionadas a la Asociación
de acuerdo a la estrategia definida por  la  asamblea   General   de   miembros
y   la   Junta   Directiva.-   2)   Ejercer la representación  judicial  y  extrajudicial
de la Asociación en todos los actos públicos y privados y ante cualquier
autoridad, persona o entidad, pudiendo conferir poderes generales,
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especiales o judiciales.- 3) Ser delegatario de las atribuciones de la Junta
Directiva.- 4) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva y de
la Asamblea General sean ordinarias o extraordinarias.- 5) Formular la
agenda de las sesiones de la Junta Directiva y de la  Asamblea  General.-
6)  Refrendar  con  sus  firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva
y de la Asamblea General, respectivamente, dirigir y supervisar la
organización de la Asociación.- 7) Proponer a la Junta Directiva la
integración de comisiones y delegaciones; 8) Supervisar y controlar la
administración de los fondos de la Asociación.- 9) Nombrar el personal
administrativo y ejecutivo de la Asociación a propuesta del Director
Ejecutivo.- 10) Proponer el plan de trabajo y el informe anual de la Junta
directiva.- 11) Custodiar los documentos legales de la Asociación,
incluyendo los libros propios de la Asociación y los sellos de ésta.- 12)
Firmar los documentos de carácter financiero, en coordinación con los
funcionarios que designe y autorice la Junta Directiva.- 13) Cumplir y
hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea
General de miembros y de la Junta Directiva.- 14) Administrar los bienes
y el  presupuesto de la Asociación de conformidad con su Reglamento.-
15) Las demás funciones que le asignen la Asamblea General y la Junta
Directiva.- Artículo 19. - Funciones del Secretario.- Son funciones del
Secretario las siguientes: 1) Levantar las actas de las diferentes reuniones
que realice la Asociación y redactar una ayuda memoria que debe de ser
entregada a los miembros asistentes a las reuniones a más tardar ocho días
después de realizada la reunión.- 2) Verificar el cumplimiento de los
acuerdos tomados por la asamblea General de miembros y los de la Junta
Directiva.- 3) Convocar a las sesiones de trabajo de la Asamblea General
de asociados y de la Junta Directiva, por indicaciones del Presidente.- 4)
Ser la instancia de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea
General con los miembros de la Asociación.- 5) Realizar los tramites
ordinarios de acreditación de los miembros de la Junta Directiva ante las
autoridades gubernamentales.- 6)  Librar las certificaciones sobre el
contenido de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la asamblea
General de miembros de la Asociación.- 7) Las demás funciones que le
asigne el Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 20.- Funciones del
Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la
cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros de la Asociación y llevar
un libro del control de las mismas.- 2) Promover la formación e incremento
del Patrimonio de la Asociación de acuerdo a las políticas que apruebe y
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe la
Junta Directiva.- 3) Revisar y firmar junto con  el  presidente  de  la
Asociación,  los  informes  relativos  a los estados financieros de la
Asociación.-  4)  Supervisar  las  operaciones  contables  de   las   actividades
desarrolladas  por  la  Dirección   Ejecutiva.- 5)  Presentar  a   la   Asamblea
General  el  informe  financiero anual elaborado por la Dirección Ejecutiva
o ante la Junta Directiva cuando ésta lo solicite.- 6) Conocer la propuesta
de presupuesto anual de parte del Director Ejecutivo de la Asociación y
presentarlo para su consideración ante la Junta Directiva y/o a la
Asamblea General de miembros para su posterior aprobación.- 7) Las
demás funciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.-
Artículo 21.- Funciones del Fiscal.- Son funciones del Fiscal las
siguientes: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la Asociación,
procurando que se cumplan los fines y objetivos de la misma; 2) Fiscalizar
el cumplimiento del Estatuto, los reglamentos y el Código de Ética, así
como los acuerdos y resoluciones de la Asociación y de sus Órganos de
Gobierno y Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen uso de los
bienes muebles e inmuebles de la Asociación.- 4) Las demás funciones que
le asigne la Asamblea General de miembros o el Presidente de la Junta
Directiva.- Artículo 22.- Funciones del  Vocal.- Son funciones del Vocal
aquellas que le asigne la Asamblea General de miembros y la Junta
Directiva.- Artículo 23.-Periodo de los cargos directivos.- Los miembros
de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos para un
periodo de tres años, pudiendo ser reelectos por otro periodo igual. En
el caso de que uno de los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo
antes de finalizar el periodo, se procederá mediante elección en Asamblea

General extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.- Artículo
24.- Funciones del Director Ejecutivo.- La Dirección Ejecutiva estará
a cargo de un Director Ejecutivo, quien dispondrá del personal técnico
necesario para cumplir con las funciones que le determine la Junta
Directiva de la Asociación, misma que debe de nombrarlo y definirle sus
funciones. Las funciones del Director Ejecutivo y los procedimientos
administrativos se determinarán en un reglamento que para tal efecto
establecerá la Junta Directiva.- CAPITULO SEXTO.- (INTEGRACION
Y COMPOSICION DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA
REPRESENTACION LEGAL).- Artículo 25.- Integración y
Composición de la Junta Directiva.- La Junta Directiva estará integrada
por los siguientes cargos: 1) PRESIDENTE;  2) UN SECRETARIO;  3)
UN TESORERO; 4) UN FISCAL Y 5) UN VOCAL.- Artículo 26.-
Composición de la Junta Directiva.- Los miembros fundadores de esta
Asociación, han acordado integrar la Junta Directiva de la Asociación de
la forma siguiente: 1) Presidente: TANIA VALEZKA MOLINA
CUAREZMA; 2) Fiscal: DENIS ANTONIO GUTIERREZ OROZCO
3) Secretario: BENJAMIN ANTONIO GRANADOS CENTENO; 4)
Tesorero: CARLOS MANUEL VELAZQUEZ; 5) Vocal: JUAN
ERNESTO CHAVEZ CARDENAS, misma que tendrá carácter
provisional hasta la aprobación del Decreto de otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y que una vez publicados en La Gaceta, Diario
Oficial, e inscrita en el Ministerio de Gobernación, quedarán en función
de sus cargos por un período de tres años, pudiendo ser reelectos hasta
por un periodo.- Artículo 27.-  Representación legal.- La representación
legal, judicial y extrajudicial, de la Asociación  le  corresponde  al
Presidente  de  la  Junta  Directiva,  con  facultades  de  Mandatario
Generalísimo,  pudiendo éste   delegar   su   representación   en  cualquiera
de  los  miembros  de  la  Junta Directiva,  o  si  fuera  necesario, en cualquiera
de los miembros de la Asociación,  previa autorización de la Junta
Directiva.- Artículo 28.- Autorización expresa para enajenar y
gravar.- El Presidente de la Junta Directiva para que pueda enajenar,
gravar o hipotecar los bienes de la Asociación, debe de disponer de la
autorización expresa de parte de la Asamblea General de miembros de la
Asociación.- Artículo 29.- Funcionamiento del Fiscal.- El Fiscal de la
Asociación  funcionará  de  forma Autónoma de la Junta Directiva,
estableciendo las coordinaciones del caso con la misma Junta Directiva,
de la cual forma parte y será el encargado de fiscalizar y supervisar las
diferentes actividades de la Asociación. Artículo 30.-Nombramiento de
Asesores.- La Junta Directiva podrá nombrar los asesores, que a su juicio,
considere necesario y conveniente para el funcionamiento de la misma,
estos Asesores requerirán de la aprobación de la Asamblea General de
Asociados.- Artículo  31.-   Reelección   en  cargos  directivos.-  Los
miembros  de  la  Junta Directiva  podrán  ser  reelectos para un segundo
periodo consecutivo por una sola vez, y de forma alterna las veces que
la Asamblea General de miembros lo considere pertinente y necesario.-
Artículo 32.- Aprobación de las decisiones de la Junta Directiva.- Las
decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple de entre
sus miembros.- CAPITULO SEPTIMO.-  (PATRIMONIO).- Artículo
33.- Monto Patrimonial.- El Patrimonio de la Asociación está constituido
por la cantidad de DIEZ MIL CORDOBAS (C$10,000.00), sin perjuicio
de las aportaciones o contribuciones que de forma general harán cada uno
de los asociados y que se definirá como contribución voluntaria, ordinaria
o extraordinaria, así como las demás aportaciones provenientes de otras
personas o instituciones, sean estas, naturales o jurídicas, así como las
donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba la Asociación
y demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier título de otras
instituciones u organismos de cooperación nacional o internacional, así
como los bienes muebles e inmuebles que la Asociación adquiera para el
desarrollo de sus actividades.- CAPITULO OCTAVO.- (DISOLUCION
Y LIQUIDACION).- Artículo 34.- Causas de disolución.- Son causas
de disolución de esta Asociación las siguientes: 1) Por pérdida de la
Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias
establecidos en la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en
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Asamblea General con el voto afirmativo de las dos terceras partes del
total de los miembros de la Asamblea General.  En este caso, el quórum
para que la Asamblea  se instale y  pueda tomar decisiones válidas, deberá
estar constituido al menos por las dos terceras partes del total de los
miembros asociados.- Artículo 35.- Procedimiento para la liquidación.-
Se decretará la disolución con aviso a las autoridades competentes,
correspondiendo a la Junta Directiva o en su defecto, a una Comisión
Liquidadora integrada por tres miembros que serán nombrados por la
Asamblea General de Miembros con funciones y plazos de ejercicio. –
Artículo 36.- Destino del remanente de los bienes.- Al producirse la
disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas jurídicas
que determine la Asamblea General de Asociados, preferiblemente a otras
Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los mismos organismos
que den apoyo a la Asociación y que tengan los mismos fines y objetivos.-
Artículo 37.- Procedimiento para el funcionamiento de la comisión
liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los activos, cancelará los
pasivos y el remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer lugar
para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera remanente
alguno será entregado a cualquier Asociación Civil sin Fines de Lucro de
carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de la Asamblea General de
miembros. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del
balance de liquidación final por parte de la Asamblea General de miembros,
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la Asociación en
cualquier medio de comunicación social escrito de circulación nacional o
a través de cualquier medio local con lo que se dará por concluida la
existencia legal de la Asociación. De esto se deberá informar al Registro
Nacional de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto
lleva el Departamento de Asociaciones civiles sin fines de lucro del
Ministerio de Gobernación.- CAPITULO NOVENO.-
(DISPOSICIONES GENERALES).- Artículo 38.- Impedimento de
acción judicial.- La Asociación no podrá ser demandada por sus
miembros ante los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o
disolución, ni por desavenencias que surgieren entre los miembros de la
misma con respecto a la administración y dirección de ésta o por la
interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente Escritura
de Constitución y aprobación del Estatuto.- Artículo 39.- Formas de
dirimir conflictos.- Las desavenencias y controversias que surgieren por
cualquier motivo, o por las dudas que se presentaren con relación a las
mismas serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios
designados para tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes
por simple mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de
persistir la controversia, se procederá al nombramiento de tres peritos o
árbitros para que resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento o
designación de cada uno de ellos corresponderá uno a cada una de las partes
en controversia y un tercero que será el notario autorizante del presente
Instrumento Público.- Artículo 40.- Fundamento organizativo.- La
ASOCIACION DE VECINOS DE PUERTA DEL MAR, fundamenta
su organización y el cumplimiento de sus fines y objetivos en el principio
universal de los Derechos Humanos, la paz y la tolerancia, sin
discriminación por razones de credo político y religioso, sexo, raza,
nacionalidad o en virtud de antecedentes sociales y económicos.-
CAPITULO  DECIMO.- (CUERPO  LEGAL  SUPLETORIO).-
Artículo 41.- En todo lo no previsto en el  presente  Acto  Constitutivo
y  aprobación  del  Estatuto  de  la  Asociación,  le  serán  aplicable las
disposiciones del Derecho positivo  nicaragüense  vigente.-  Así  se
expresaron  los  comparecientes,  a  quienes   advertí  e  hice  de   su
conocimiento de las trascendencias  legales de este acto, del  objeto  de  las
cláusulas  especiales que contiene, de las que envuelven renuncias y
estipulaciones explícita e  implícitas, de  las  generales  que  aseguran  la
validez de este instrumento, de la obligación y necesidad de inscribir la
Asociación en el registro correspondiente que para tal fin lleva el
Ministerio de Gobernación, y leída que fue por mí, el Notario, todo lo
escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y le dan su entera
satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, quienes la ratifican y

firman junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado.-  (f) Ilegible.-
(f) ilegible.-(f) A. Granados.- (f) T.  Molina.- (f) Ilegible.- (f) Donald
Ramírez Espinoza.- Abogado y Notario Público.- Pasó ante mí, del
reverso del folio numero Cuatrocientos ochenta y uno (481) al frente del
folio numero Cuatrocientos ochenta y ocho (488), de mi Protocolo
Número seis (6) que llevo en el presente año y a solicitud de los Señores
Carlos Manuel Velásquez Martínez, Denis Antonio Gutiérrez,
Benjamín Antonio Granados, Tania Valezka Molina Cuaresma, y
Juan Ernesto Chávez Cárdenas, libro este segundo testimonio en siete
(07) hojas útiles de papel sellado de Ley, las que firmo, sello y rubrico
en la ciudad de Managua, a las diez de la mañana del día cuatro de
Noviembre del año dos mil ocho.-  Donald Francisco Ramírez Espinoza
Abogado y Notario Público.

MINISTERIO DE EDUCACION

AUTORIZACION DE CENTROS DE ESTUDIO

Reg. 19803. – M. 7809998. – Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION  DE FUNCIONAMIENTO DE
COLEGIO  PRIVADO- SUBVENCIONADO DE LA MODALIDAD:
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA

NO 21- 2008

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley
(290). Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No 102
del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento,
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.Acuerdo
Ministerial No034-98 del21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y
Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

C O N S I D E R A N D O

I
Que la  Licenciada : INDIANA LUCIA NUÑEZ MARTINEZ    con Cedula
de Identidad Nº 281-131268-0001A,  fue el  que solicitó  Actualización
de Resolución  del COLEGIO SANTA LUISA DE MARILLAC   Ubicado
en la siguiente Dirección: Barrio Larreynaga, frente a la Clínica Roberto
Clemente   Distrito IV   del Municipio  de Managua, quien  presentó
solicitud de Actualización de Resolución de Funcionamiento Numero  con
fecha del: Veinticuatro de Enero de Año  Dos Mil con  la Modalidad:
Quedando Vigente Autorización de Funcionamiento de : PREESCOLAR,
PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de   Actualización de  Funcionamiento  de la Modalidades de :
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR  ,   llevó a
efecto inspección técnica, así mismo ha revisado documentos existentes
en las oficinas de Estadísticas y Registro y Control de Documentos,
constatando qué el centro funciona con resolución emitida Nº 101-2005
para la modalidades de PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA
REGULAR:    con autorización de funcionamiento  de la Delegada
Departamental Managua, Municipio de Managua     con fecha extendida
ultima resolución actualizada del   Doce de  Octubre del Año Dos Mil
Cinco, Llevando al días sus informes y ha cumplido con los requisitos para
su funcionamiento anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
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Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás
leyes correctas Así como las normas y disposiciones que emita este
Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender Resolución Actualizada  de  Funcionamiento Nº 21-2008
de centro Privado al    COLEGIO SANTA LUISA DE MARILLAC de:
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR  del
Municipio de Managua, con dirección: Barrio Larreynaga, frente a la
Clínica Roberto Clemente, del Distrito IV.

II
El Centro Educativo  “COLEGIO SANTA LUISA DE MARILLAC”,
queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su  Reglamento y demás
Disposiciones que regula la Educación, así como la Supervisión de este
Ministerio de Educación y presentar en tiempo y forma establecida toda
la información que sea solicitada por el MINED, reporte de estadísticas
(Matricula Inicial, Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización
de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual del Centro,
cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas de asesorìas a los
docentes, informes técnicos correspondientes , pago de funcionamiento
anual, reporte de firmas y sellos de Director y secretaria docente.

III
Cuando el centro  decidiera  cerrar  deberá comunicar a la comunidad
educativa del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo
menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según a
cuerdo a ministerial No 34-98, normativas para la apertura y
funcionamiento de centros educativos privados, en su capítulos No 4
Articulo 13, además  deberá  entregar a  la Delegación Departamental o
Municipal, libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y
promociones, libros de visitas de personas importantes.

IV
Quedara sujeto a la Disposición del Decreto  No 77, del 18 de Septiembre
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción  Nacional
de la República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el
uniforme escolar único para todos los estudiantes de las instituciones
educativas del país Publicas o Privadas, a) para los varones: pantalón  largo
Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro
y  b) para las mujeres: falda o pantalón  azul oscuro, blusa manga corta
color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su
distintivo (insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en
el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el Centro Educativo: “COLEGIO SANTA LUISA DE
MARILLAC, de: PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA
REGULAR    siga  gozando del derecho de funcionamiento para el año
lectivo siguiente, el centro deberá concluir al menos con veinticinco
estudiantes por año, en caso contrario se anulará el funcionamiento.

VI
Cuando él  se traslade a otro lugar dentro del  Municipio, deberá notificar
a esta Delegación en un Máximo  seis meses antes  de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente
su autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua a los Treinta  Días del mes de Octubre del
año Dos Mil Ocho.
Eduardo Ignacio Palacios Castellón, Delegado Departamental Managua,
MINED.

————————————
Reg. 19804. – M. 7809973. – Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION Y AUTORIZACION   DE
FUNCIONAMIENTO  DE CENTRO  PRIVADO   EN  LA
MODALIDAD: PREESCOLAR Y PRIMARIA

Nº 97- 2008

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley
(290). Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No 102
del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento,
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.Acuerdo
Ministerial No034-98 del21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y
Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

C O N S I D E R A N D O

I
Que el (la) Licenciada (o) :EVARISTO LORENZO CANO MURILLO
, Con Cedula de Identidad Nº 126-271054-0000W     Representante Legal
del Centro de Educativo: “CENTRO EDUCATIVO BRAZOS DE
AMOR“  Fue  quien solicitó actualización de Resolución de Funcionamiento
del Centro en las Modalidad de: PREESCOLAR  Y PRIMARIA  ,    con
Dirección Ubicada en: Reparto Laureles Sur, Terminal de la Ruta 167, 1
½ cuadra al Lago       Del  Distrito VI  del Municipio  de Managua   con
Resolución Numero: 61-2006   y en las modalidades de: PREESCOLAR
Y PRIMARIA , Quedando Vigente Autorización de Funcionamiento de:
PREESCOLAR  Y PRIMARIA

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de Actualización de  Funcionamiento  de la Modalidades  de:
PREESCOLAR Y PRIMARIA,  llevó a efecto inspección técnica, así
mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de Estadísticas
y Registro   y Control de Documentos, constatando qué el centro funciona
con resolución  emitida  Nº 61-2006 para la modalidades  de :
PREESCOLAR Y PRIMARIA          con   autorización de funcionamiento
de la   Delegada    Departamental Managua,   con Resolución   Nº 61-2006
Del Municipio  Managua, Ministerio de Educación Cultura y Deportes
(MECD), con fecha extendida ultima resolución actualizada  Nº 61-2006
Extendida a  los    Veinte     Días del Mes  de     Noviembre  del Año  Dos
Mil  Seis. Y   Llevando al día sus informes y ha cumplido con los requisitos
para su funcionamiento anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás
leyes correctas Así como las normas y disposiciones que emita este
Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender: Resolución  Actualizada de  Funcionamiento  Nº 97-2008  de
Centro Privado    al: CENTRO EDUCATIVO BRAZOS DE AMOR,
del Municipio de Managua, Con Dirección Ubicada  Reparto Laureles Sur
Terminal 167, 1 ½ cuadra al Lago,   Del Distrito Nº VI.

II
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EL Centro De Estudios: “ CENTRO EDUCATIVO BRAZOS DE
AMOR”     queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su  Reglamento y
demás Disposiciones que regula la Educación, así como la Supervisión de
este Ministerio de Educación y presentar en tiempo y forma establecida
toda la información que sea solicitada por el MINED, reporte de
estadísticas (Matricula Inicial, Rendimiento Académico Semestral y
Final, Organización de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual
del Centro, cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas de
asesorìas a los docentes, informes técnicos correspondientes , pago de
funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de Director y secretaria
docente.

III
Cuando el centro  decidiera  cerrar  deberá comunicar a la comunidad
educativa del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo
menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según a
cuerdo a ministerial No 34-98, normativas para la apertura y
funcionamiento de centros educativos privados, en su capítulos No 4
Articulo 13, además  deberá  entregar a  la Delegación Departamental o
Municipal, libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y
promociones, libros de visitas de personas importantes.

IV
Quedara sujeto a la Disposición del Decreto  No 77, del 18 de Septiembre
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción  Nacional
de la República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el
uniforme escolar único para todos los estudiantes de las instituciones
educativas del país Publicas o Privadas, a) para los varones: pantalón  largo
Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro
y  b) para las mujeres: falda o pantalón  azul oscuro, blusa manga corta
color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su
distintivo (insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en
el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
 Para que el  “CENTRO EDUCATIVO BRAZOS DE AMOR”  de:
PREESCOLAR Y PRIMARIA,  siga  gozando del derecho de
funcionamiento para el año lectivo siguiente, el centro deberá concluir al
menos con veinticinco estudiantes por año, en caso contrario se anulará
el funcionamiento.

VI
Cuando él  se traslade a otro lugar dentro del  Municipio, deberá notificar
a esta Delegación en un Máximo  seis meses antes  de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente
su autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en te:la Gaceta
Diario Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los Dos   Días  del mes de Diciembre
del año Dos Mil Ocho.
Eduardo Ignacio Palacios Castellón, Delegado Departamental Managua.

—————————
Reg. 19805. – M. 7809926. – Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION Y AUTORIZACION DE
FUNCIONAMIENTO DE CENTRO PRIVADO EN LA
MODALIDAD: PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA
REGULAR.

Nº 98 – 2008

El suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley
(290) ley de organización,  competencia y procedimientos del Poder
Ejecutivo, fechado del 1º de Junio de 1998 y publicado en la Gaceta nº 102
del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su reglamento,
Reglamento general de Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial nº 034-98 del 21 de Octubre de 1998,
Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal de
Educación.

Considerando.
I

Que el (la) Licenciada (o): FEDERICO ANTONIO ROJAS
GUTIERREZ, con  Cedula de Identidad Nº 566-251269-0001C,
representante Legal del Centro Educativo: “COLEGIO CRISTIANO
FUENTE DE VIDA” Fue quien solicitó actualización de resolución de
Funcionamiento del Centro en las Modalidades de: PREESCOLAR,
PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR, con Dirección Ubicada en :
Pista  Sabana grande, Petronic 2 cuadras al Sur del distrito VI del
Municipio de Managua con Resolución Numero: DS97- 1111 y en las
Modalidades de PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA
REGULAR, quedando Vigente Autorización de Funcionamiento de:
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR.

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de Actualización de Funcionamiento de las Modalidades de:
PREESCOLAR, PRIMARIA, llevó a efecto inspección Técnica, así
mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de Estadísticas
y Registro y Control de Documentos, Constatando que el Centro
funciona con Resolución emitida Nº DS-97- 1111 para las Modalidades
de: PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR con
Autorización de Funcionamiento del Delegado Municipal Distrito Nº 6
Managua, con Resolución Nº DS-97-1111 del Municipio de Managua,
MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTES (MECD),
con Fecha extendida última  Resolución Actualizada Nº DS- 97-1111
Extendida a los Once días del Mes de Noviembre del Año Mil Novecientos
Noventa y Siete. Y llevando al día sus informes y ha cumplido con los
requisitos para su funcionamiento anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docente, Reglamento y demás Leyes que Regulan la Educación, y demás
Leyes correctas así como las Normas y Disposiciones que emita este
Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender Resolución Actualizada de funcionamiento Nº 98-2008 de
Centro Privado al COLEGIO CRISTIANO FUENTE DE VIDA, DEL
Municipio de Managua, con Dirección ubicada en: Pista del Mayoreo,
Entrada a Sabana Grande, Petronic 2 cuadras al Sur, del Distrito Nº VI.

II
El Centro de Estudios: “COLEGIO CRISTIANO FUENTE DE VIDA”,
queda sujeto a la  Ley de Carrera Docente su Reglamento y demás
Disposiciones que Regula la Educación, así como la Supervisión de este
Ministerio de Educación y presentar en tiempo y forma establecida toda
la información que sea solicitada por el MINED, Reporte de Estadísticas
(Matrícula Inicial, Rendimiento académico Semestral y Final, Organización
de Fuerza Laboral), entrega de Planificación Mensual del Centro,
Cumplimiento de Asistencia a Reuniones, Cronogramas de Asesorías a
los Docentes, informes Técnicos correspondientes, pago de
funcionamiento anual, reportes de firmas y sellos de Director y Secretaria
docente.

 III
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Cuando el Centro decidiera cerrar deberá comunicar a la comunidad
educativa del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo
menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según
acuerdo Ministerial Nº 34-98, normativas para la apertura y funcionamiento
de Centros Educativos Privados, En su Capítulos Nº 4 Artículo 13,
además deberá entregar a la Delegación Departamental o Municipal,
Libros de Matrículas, Calificaciones, Reparaciones y Promociones,
Libros de visitas de personas importantes.

IV
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77, del 18 de Septiembre
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional
de la República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el
Uniforme escolar único para todos los Estudiantes de las Instituciones
Educativas del País Públicas o Privadas, a) para los varones: Pantalón
largo azul oscuro, camisa manga corta de color blanco, y zapatos de color
negro Y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga
corta color blanco y zapatos negros. Cada Centro Educativo establecerá
su distintivo (insignia) que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe
en el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el “COLEGIO CRISTIANO FUENTE DE VIDA” de:
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR, siga
gozando del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el
Centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en
caso contrario se anulará el funcionamiento.

VI
Cuando él se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar
a esta Delegación en un máximo de seis meses antes de iniciar el nuevo
curso Escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar
nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo
expresado se anulará el derecho a funcionamiento.

Esta Resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de Diciembre del
año Dos Mil Ocho. Eduardo Ignacio Palacios Castellón, Delegado
Departamental Managua.

--------------------
Reg. No. 19968-M. 7898101-Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION DE FUNCIONAMIENTO DE
CENTRO PRIVADO DE LA MODALIDAD: PREESCOLAR y
PRIMARIA

NO 43 -2008

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley
(290). Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No 102
del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento,
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992. Acuerdo
Ministerial No 034-98 del 21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y
Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

CONSIDERANDO

I
Que el (la) Licenciado(a): NOHEMI DEL ROSARIO HERRERA, con

Cedula de Identidad Nº 001-090660-0051F Representante Legal del
Centro Educativo: JARDIN INFANTIL DIVINO NIÑO, fue quien
solicitó Actualización de Resolución de Funcionamiento del Centro en la
Modalidades de: PREESCOLAR Y PRIMARIA Ubicado en la siguiente
Dirección: KM. 12 Carretera a Masaya, 500 varas al Este. Del Distrito
V, del Municipio de Managua con Resolución Numero: 58-2006 y en la
modalidad de Preescolar y Primaria. Quedando Vigente Autorización de:
Funcionamiento de: Preescolar y Primaria.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de Actualización de Funcionamiento de la Modalidad de PREESCOLAR
Y PRIMARIA llevó a efecto inspección técnica, así mismo ha revisado
documentos existentes en las oficinas de Estadísticas y Registro y Control
de Documentos, constatando qué el centro funciona con resolución
emitida Nº 58-2006 - para la modalidad de: PREESCOLAR Y PRIMARIA
con autorización de funcionamiento de la Delegada Departamental de
Managua, Ministerio de Educación Cultura y Deportes (MECD), con
fecha extendida ultima resolución actualizada Nº 58-2006 a los Catorce
Días del Mes de Noviembre del Año Dos Mil Seis. y Llevando al día sus
informes y ha cumplido con los requisitos para su funcionamiento anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás
leyes correctas Así como las normas y disposiciones que emita este
Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento Nº 43-2008 de
centro Privado al JARDIN INFANTIL DIVINO NIÑO del Municipio
de Managua, con dirección: Km. 12 carretera a Masaya, 500 varas al Este.
Distrito V.

II
EL Centro De Estudios” JARDIN INFANTIL DIVINO NIÑO “,
queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su Reglamento y demás
Disposiciones que regula la Educación, así como la Supervisión de este
Ministerio de Educación y presentar en tiempo y forma establecida toda
la información que sea solicitada por el MINED, reporte de estadísticas
(Matricula Inicial, Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización
de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual del Centro,
cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas de asesorías a los
docentes, informes técnicos correspondientes , pago de funcionamiento
anual, reporte de firmas y sellos de Director y secretaria docente.

III
Cuando el centro decidiera cerrar deberá comunicar a la comunidad
educativa del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo
menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según a
cuerdo a ministerial No 34-98, normativas para la apertura y
funcionamiento de centros educativos privados, en su capítulos No 4
Articulo 13, además deberá entregar a la Delegación Departamental o
Municipal, libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y
promociones, libros de visitas de personas importantes.

IV
Quedara sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 de Septiembre
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional
de la República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el
uniforme escolar único para todos los estudiantes de las instituciones
educativas del país Publicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo
Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro
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y b) para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color
blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su distintivo
(insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme
escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el “JARDIN INFANTIL DIVINO NIÑO” de Preescolar y
Primaria, Siga gozando del derecho de funcionamiento para el año lectivo
siguiente, el centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes
por año, en caso contrario se anulará el funcionamiento.

VI
Cuando él se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar
a esta Delegación en un Máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente
su autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua a los Doce Días del mes de Noviembre del
año Dos Mil Ocho. Eduardo Ignacio Palacios Castelló Delegado
Departamental Managua. MINED

————————
Reg. No. 19969-M. 7898045- Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION   RESOLUCION  DE  FUNCIONAMIENTO   DE
CENTRO PRIVADO EN   LA    MODALIDAD: PREESCOLAR,
PRIMARIA   Y   SECUNDARIA REGULAR.

NO 93-2008

El suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley
(290). Ley de  Organización, Competencia y Procedimiento del Poder
Ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998  y  Publicada en la Gaceta   No
102 del 03 de Junio1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su
Reglamento, Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el
1º  de Diciembre de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo
de 1992. Acuerdo Ministerial No  034-98 del  21 de Octubre de 1998,
Manual de Normas y Procedimientos Registro y CONTROL Municipal
de Educación.

C O N S I D E R A N D O

I
Que el (la) Licenciada (o): CONSUELO DEL SOCORRO SILVA
MARTINEZ, con Cédula de Identidad No.001-291157-0001T
Representante Legal del Centro de Educativo: “COLEGIO NUESTRA
SEÑORA DEL SOCORRO” Fue quien solicitó actualización de
Resolución del Funcionamiento del Centro en las Modalidades de
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR, con
Dirección Ubicada en TICUANTEPE ,, Reparto Juan Ramón Padilla, Km
19 Carretera a la Concha, Del Distrito V del Municipio de Managua con
Resolución Numero: SO-OO3-2003 y en las modalidades de
:PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR, Quedando
Vigente Autorización de Funcionamiento de :PREESCOLAR,
PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de Actualización de funcionamiento de la Modalidades de PREESCOLAR,
PRIMARIA Y SECUNDARIA REGULAR, llevó a efecto inspección
técnica, así mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de

Estadísticas y Registro  y Control  de Documentos, constatando que el
centro funciona con resolución emitidas No SO-003-2003 para la
modalidades de PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA
REGULAR con autorización de funcionamiento de la Delegada Municipal
Managua, con Resolución NoSO-003-2003   Del Municipio de Managua,
Ministerio de Educación Cultura y Deportes (MECD), con fecha extendida
última resolución actualizada NoS0-03-2003   Extendida a los Veinte Días
del Mes de Enero del Año Dos mil Tres  Y Llevando al día sus informes
y ha cumplido con los requisitos para su funcionamiento anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento  de la Ley de Carrera
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás
leyes correctas Así como las normas y disposiciones que emita este
Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento No 93-2008 de
Centro Privado al: COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO,
del Municipio de Managua, Con Dirección Ubicada: En Ticuantepe,
Reparto San Juan Ramón Padilla Km. 19 carretera a la Concha Del Distrito
No V.

II
EL Centro De Estudios: “  COLEGIO NUESTRA SEÑORAS DEL
SOCORRO “ queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su Reglamento
y demás Disposiciones que regula la Educación, así como la Supervisión
de este Ministerio de Educación y presentar en tiempo y forma establecida
toda la información que sea solicitada por el MINED, reporte de
estadísticas (Matrícula Inicial, Rendimiento Académico Semestral y
Final, Organización de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual
del Centro, cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas de
asesorías a los docentes, informes técnicos correspondientes, pago de
funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de Director y secretaria
docente.

III
Cuando el centro decidiera cerrar deberá comunicar a la comunidad
educativa  del mismo y a esta Delegación Departame4ntal MINED por
lo menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según
acuerdo ministerial No 34-98, normativas para la apertura y funcionamiento
de centros educativos privados, en  su  capítulos No 4 Artículo 13, además
deberá entregar  a la Delegación Departamental o Municipal, libros de
Matrículas, calificaciones, reparaciones y promociones, libros de visitas
de personas importantes.

IV
Quedará  sujeto a la Disposiciones del Decreto No 77, del 18 de
Septiembre del  1979,  emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción
Nacional de la República de Nicaragua, que en uso de sus facultades,
establece el uniforme escolar único para todos los estudiantes de las
instituciones educativas del país Públicas o Privadas, a) para los varones:
pantalón largo Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos
de color negro, y b) para las  mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa
manga corta color blanco y zapatos  de color negro. Cada centro Educativo
establecerá su distintivo  (insignia)  que se colocará en la camisa o blusa.
Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento o
distintivo.

V
Para que el “COLEGIO  NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO”  DE:
PREESCOLASR, PRIMARIA Y SECUNDARIA  REGULAR, siga
gozando del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente
deberá concluir al menos con veinticinco  estudiantes por año, en caso
contrario se anulará el funcionamiento.

VI
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Cuando él se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar
a esta Delegación en un Máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente
su autorización de funcionamiento, En caso desacato a lo expresado se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, el Primer Día del mes de Diciembre del
año Dos Mil Ocho.  Eduardo Ignacio Palacios Castellón Delegado
Departamental  Managua

——————
Reg. No. 19970 –M. 7898039 –Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION Y AUTORIZACION   DE
FUNCIONAMIENTO  DE CENTRO  PRIVADO   EN  LA
MODALIDAD: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y
SECUNDARIA REGULAR.

Nº 108-2008

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley
(290). Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No 102
del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento,
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.Acuerdo
Ministerial No034-98 del21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y
Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

CONSIDERANDO

I
 Que el (la) Licenciada (o) :LUZ MARINA MARTINEZ AROSTEGUI,
con Cédula de Identidad Nº001-280959-0060G, representante Legal del
Centro de Educativo: “COLEGIO MONTE SINAI “ Fue quien solicitó
actualización de  Resolución de Funcionamiento del Centro en las
Modalidad de: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y
SECUNDARIA REGULAR  ,  con  Dirección Ubicada en :  Reparto Los
Laureles, Terminal de Buses 163, 2 cuadras Arriba   Del  Distrito VI  del
Municipio  de Managua  con Resolución Emitida  Numero:  DS-093-92
en las modalidades de: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR y
Resolución sin Numero para la Modalidad de: SECUNDARIA REGULAR
Quedando Vigente Autorización de Funcionamiento de: PREESCOLAR,
PRIMARIA REGULAR  Y SECUNDARIA REGULAR

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de Actualización de Funcionamiento de la Modalidades de:
PREESCOLAR , PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR
,  llevó a efecto inspección técnica, así mismo ha revisado documentos
existentes en las oficinas de Estadísticas y Registro y Control de
Documentos, constatando qué el centro funciona con resolución  emitida
Nº DS093-92 para la modalidades de : PREESCOLAR, PRIMARIA
REGULAR y resolución Sin Numero para la Modalidad de:
SECUNDARIA REGULAR  con autorización de funcionamiento del
Delegado   Municipal Managua, del Distrito Nº DS-093-92  con Resolución
emitida  N·DS-093-92 y Resolución  sin Numero Del Municipio Managua,
Ministerio de Educación Cultura y Deportes   (MECD), con fecha
extendida ultima resolución actualizada Extendida a los        Veinticuatro
Días del Mes  de  Noviembre del Año   Mil Novecientos Noventa y  Seis.
Y Llevando al día sus informes y ha cumplido con los requisitos para su

funcionamiento anual.
III

Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás
leyes correxas Así como las normas y disposiciones que emita este
Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender: Resolución  Actualizada de  Funcionamiento  Nº 108-2008
de Centro Privado  al: COLEGIO MONTE SINAI, del Municipio de
Managua, Con Dirección  Reparto Los Laureles, Terminal de Buses 163,
2 cuadra Arriba  Del Distrito Nº VI.

II
EL Centro De Estudios: “  COLEGIO MONTE SINAI  “   queda sujeto
a la Ley de Carrera Docente su  Reglamento y demás Disposiciones que
regula la Educación, así como la Supervisión de este Ministerio de
Educación y presentar en tiempo y forma establecida toda la información
que sea solicitada por el MINED, reporte de (Matricula Inicial,
Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización de Fuerza
Laboral), entrega de planificación mensual del Centro, cumplimiento de
asistencia a reuniones, cronogramas de Asesorias a los docentes, informes
técnicos correspondientes , pago de funcionamiento anual, reporte de
firmas y sellos de Director y secretaria docente.

III
Cuando el centro  decidiera  cerrar  deberá comunicar a la comunidad
educativa del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo
menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según a
cuerdo a ministerial No 34-98, normativas para la apertura y
funcionamiento de centros educativos privados, en su capítulos No 4
Articulo 13, además  deberá  entregar a  la Delegación Departamental o
Municipal, libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y
promociones, libros de visitas de personas importantes.

IV
Quedara sujeto a la Disposición del Decreto  No 77, del 18 de Septiembre
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción  Nacional
de la República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el
uniforme escolar único para todos los estudiantes de las instituciones
educativas del país Publicas o Privadas, a) para los varones: pantalón  largo
Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro
y  b) para las mujeres: falda o pantalón  azul oscuro, blusa manga corta
color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su
distintivo (insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en
el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el  “COLEGIO MONTE SINAI”  de: PREESCOLAR,
PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR, siga gozando del
derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el centro deberá
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en caso contrario
se anulará el funcionamiento.

VI
Cuando él  se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar
a esta Delegación en un Máximo  seis meses antes  de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente
su autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
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Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los  Nueve  Días  del mes de Diciembre
del año Dos Mil Ocho. Eduardo Ignacio Palacios Castellón Delegado
Departamental Managua MINED

_________________
Reg. No. 19971-M. 7898076-Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION Y AUTORIZACION DE
FUNCIONAMIENTO DE CENTRO PRIVADO EN LA
MODALIDAD: PREESCOLAR Y PRIMARIA REGULAR.

No. 109-2008

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley
(290). Ley de Organización. Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No.
102 del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su
Reglamento. Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el
1º de Diciembre de 1998. Acuerdo Minitral No. 14 del 089 de Marzo de
1992. Acuerdo Ministerial No. 034-98 del 21 de Octubre de 1998. Manual
de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

CONSIDERANDO

I
Que el (la) Licenciada (o): LILLIAM BOVES, con Cédula de Identidad
No. 001-220858-0076K, representante Legal del Centro Educativo:
´´CENTRO EDUCATIVO NUESTRA SEÑORA DEL ANCORA´´
fue quien solicito actualización de Resolución de Funcionamiento del
Centro en las Modalidad de: PREESCOLAR Y PRIMARIA REGULAR,
con Dirección Ubicada en: Colonia 1 º   de Mayo, contiguo Iglesia San José
Obrero. Del Distrito VI del Municipio de Managua con Resolución
Emitida Numero: 093-25 en las modalidades de PREESCOLAR, Y
PRIMARIA REGULAR. Quedando Vigente Autorización de
Funcionamiento de: PREESCOLAR Y PRIMARIA REGULAR.

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de Actualización de Funcionamiento de la Modalidades de:
PREESCOLAR Y PRIMARIA REGULAR, llevo a efecto inspección
técnica, así mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de
Estadísticas y Registro y Control de Documentos, constatando que el
Centro funciona con resolución emitida No. 093-25 para la modalidades
de: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR con autorización de
funcionamiento del Delegado Municipal Managua del Distrito No. VI con
Resolución emitida No. 093-25 y del Municipio Managua, Ministerio de
Educación Cultura y Deporte (MECD), con fecha extendida ultima
resolución actualizada. Extendida a los Nueve Días del mes de Noviembre
del año Mil Novecientos Noventa y Tres. Y Llevando al día sus informes
y ha cumplido con los requisitos para su funcionamiento anual.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento No. 109-2008
del Centro Privado al: CENTRO EDUCATIVO NUESTRA SEÑORA
DEL ANCORA, del Municipio de Managua con Dirección. Colonia 1ro
de Mayo, contiguo a la Iglesia San José Obrero. Del Distrito No. VI.

II
El Centro de Estudios: ´´CENTRO EDUCATIVO NUESTRA
SEÑORA DEL ANCORA´´ queda sujeto a la Ley de Carrera Docente

su Reglamento y demás Disposiciones que regula la Educación, así como
la Supervisión de este Ministerio de Educación y presentar en tiempo y
forma establecida toda la información que sea solicitada por el MINED,
reporte de estadísticas (Matricula Inicial, Rendimiento Académico
Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral), entrega de planificación
mensual del Centro, cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas
de asesorias a los docentes, informes técnicos correspondientes, pago de
funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de Director y secretaria
docente.

III
Cuando el Centro decidiera cerrar deberá comunicar a la comunidad
educativa del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo
menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según a
cuerdo a ministerial No 34-98, normativas para la apertura y
funcionamiento de centros educativos privados, en su capítulos No. 4
Articulo 13, además deberá entregar a la Delegación Departamental o
Municipal, libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y
promociones, libros de visitas de personas importantes.

IV
Quedara sujeto al la Disposición del Derecho No. 77, del 18 de Septiembre
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional
de la Republica de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el
uniforme escolar único para todos los estudiantes de las instituciones
educativas del país Publicas o Privadas, a)  para los varones; pantalón largo
Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro
y  b) para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color
blanco y zapatos negro. Cada Centro Educativo establecerá su distintivo
(insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme
escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el ´´CENTRO EDUCATIVO NUESTRA SEÑORA DEL
ANCORA de PREESCOLAR Y PRIMARIA REGULAR, siga gozando
del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el centro
deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en caso
contrario se anulara el funcionamiento.

VI
Cuando el se traslade a otro lugar del Municipio, deberá notificar a esta
Delegación en un máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar,
estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se
anulara el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los Nueve días del mes de Diciembre
del año Dos Mil Ocho. Eduardo Ignacio palacios Castellón Delegado
Departamental Managua MINED

——————
Reg. No. 20077-M. 7898292-Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION  DE FUNCIONAMIENTO  DE
CENTRO  PRIVADO   EN  LA MODALIDAD: PREESCOLAR  Y
PRIMARIA

NO 90- 2008

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

393

22-01-09 14

(290). Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No 102
del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento,
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.Acuerdo
Ministerial No034-98 del21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y
Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

C O N S I D E R A N D O

I
Que el (la) Licenciada (o): MIGUEL ANGEL VALLECILLO, Con
Cédula de Identidad Nº 001-110552-0001S   Representante Legal del
Centro de Educativo: “CENTRO EDUCATIVO RAYITO DE SOL “
Fue  quien solicitó actualización de Resolución de Funcionamiento del
Centro en las Modalidad de: PREESCOLAR Y PRIMARIA con  Dirección
Ubicada en Entrada a Las Colinas, 2 cuadras al Norte y ½ cuadra al Este,
Reparto Schick, Del  Distrito V  del Municipio  de Managua   con
Resolución   Numero: SO-94-008  y en las modalidades de: PREESCOLAR
Y PRIMARIA, Quedando Vigente Autorización de Funcionamiento de:
PREESCOLAR Y PRIMARIA.

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de Actualización de Funcionamiento  de la Modalidades  de:
PREESCOLAR  Y PRIMARIA,  llevó a efecto inspección técnica, así
mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de Estadísticas
y Registro y Control de Documentos, constatando qué el centro funciona
con resoluciones  emitidas Nº  SO-94-008, ara la modalidad de:
PREESCOLAR Y PRIMARIA, con  autorización de funcionamiento  del
Delegado Municipal  Managua, con Resolución  Nº  SO-94-008, del
Municipio Managua,Ministerio de Educación Cultura y Deportes
(MECD), con fecha extendida ultima resolución actualizada  Nº SO-94-
008  Extendida a Un  Día del Mes de Junio del Año Mil Novecientos y
Cuatro Y Llevando al día sus informes y ha cumplido con los requisitos
para su funcionamiento anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás
leyes correctas Así como las normas y disposiciones que emita este
Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender: Resolución  Actualizada de  Funcionamiento  Nº 90-2008 de
Centro Privado al: CENTRO EDUCATIVO RAYITO DE SOL, del
Municipio de Managua, Con Dirección Ubicada: Entrada a Las Colinas,
2 cuadras al Norte y ½ cuadra al Este, Reparto Schick,  Distrito Nº V.

II
EL Centro De Estudios: “ CENTRO EDUCATRIVO RAYITO DE
SOL”   queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su  Reglamento y demás
Disposiciones que regula la Educación, así como la Supervisión de este
Ministerio de Educación y presentar en tiempo y forma establecida toda
la información que sea solicitada por el MINED, reporte de estadísticas
(Matricula Inicial, Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización
de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual del Centro,
cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas de Asesorias a los
docentes, informes técnicos correspondientes, pago de funcionamiento
anual, reporte de firmas y sellos de Director y secretaria docente.

III
 Cuando el centro  decidiera  cerrar  deberá comunicar a la comunidad
educativa del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo
menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación

a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según a
cuerdo a ministerial No 34-98, normativas para la apertura y
funcionamiento de centros educativos privados, en su capítulos No 4
Articulo 13, además deberá  entregar a  la Delegación Departamental o
Municipal, libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y
promociones, libros de visitas de personas importantes.

IV
Quedara sujeto a la Disposición del Decreto  No 77, del 18 de Septiembre
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción  Nacional
de la República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el
uniforme escolar único para todos los estudiantes de las instituciones
educativas del país Publicas o Privadas, a) para los varones: pantalón  largo
Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro
y  b) para las mujeres: falda o pantalón  azul oscuro, blusa manga corta
color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su
distintivo (insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en
el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el  “CENTRO EDUCATIVO RAYITO DE SOL”  de:
PREESCOLAR Y PRIMARIA,  siga  gozando del derecho de
funcionamiento para el año lectivo siguiente, el centro deberá concluir al
menos con veinticinco estudiantes por año, en caso contrario se anulará
el funcionamiento.

VI
Cuando él  se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar
a esta Delegación en un Máximo  seis meses antes  de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente
su autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, el Primer  Día del mes de Diciembre del
año Dos Mil Ocho. Eduardo Ignacio Palacios Castellón Delegado
Departamental Managua

———————
Reg. No. 20078-M. 7898249-Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION Y AUTORIZACION DE
FUNCIONAMIENTO DE CENTRO PRIVADO EN LA
MODALIDAD: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y
SECUNDARIA  REGULAR.

Nº 104- 2008

El Suscrito Delegado Departamental del ministerio de Educación de
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que confiere la ley
(290). Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, fechado el 1° de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No102
del 03 de Junio 1998.  Ley (114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento,
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1° de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992. Acuerdo
Ministerial No 034-98 del 21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y
Procedimientos Registro y Control de Educación.

C O N S I D E R A N D O

I
Que el (la) Licenciada (o): REBECA DEL CARMEN LANZAS
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GUERRERO, con Cedula de Identidad Nº 001-180668-0052H,
representante Legal del Centro Educativo: “CENTRO EDUCATIVO
GUARDA BARRANCO” Fue quien solicito actualización de Resolución
de funcionamiento del Centro en las Modalidad de: PREESCOLAR,
PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR, con dirección
Ubicada en Estatua Monseñor Lezcano, 3 cuadras arribas y 3 cuadras al
sur Del Distrito II del Municipio de Managua con resolución emitida
Numero:99-072 y en las modalidades de: PREESCOLAR, PRIMARIA
REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR Quedando Vigente
Autorización de Funcionamiento de : PREESCOLAR, PRIMARIA
REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR.

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución
de Actualización de Funcionamiento de la Modalidades de
PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR,
llevó a efecto inspección técnica así mismo ha revisado documentos
existentes en las oficinas de Estadística y Registro y Control de Documentos
constatando que el centro funciona con resolución emitida Numero: No.
99-072 para la modalidad de: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR
Y SECUNDARIA REGULAR, con autorización de funcionamiento del
Delegado Distrital Managua, del Distrito Nº 2 con Resolución emitida Nº
99-072 del Municipio de Managua, Ministerio de Educación Cultura y
Deporte (MECD), con fecha extendida última Resolución Actualizada
número 99-072 extendida a los Doce Días del Mes de Diciembre del Año
Mil Novecientos Noventa y Nueve. Y llevado al día sus informes y ha
cumplido con los requisitos para su funcionamiento anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docente, Reglamentos y demás Leyes que regulan la Educación, y demás
Leyes correctas Así como las normas y disposiciones que emita este
Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I
Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento    Nº 104-2008 de
Centro Privado al: CENTRO EDUCATIVO GUARDABARRANCO”
del Municipio de Managua con Dirección Ubicada en: Estatua Monseñor
Lezcano, 3 cuadras Arriba y 3 cuadras al Sur el Distrito Nº  II.

II
El Centro de Estudios: “CENTRO EDUCATIVO
GUARDABARRANCO” queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su
Reglamento y demás Disposiciones que regula la Educación, así como la
Supervisión de este Ministerio de Educación y presentar en tiempo y en
forma establecida toda la informaron  que sea solicitada por el MINED,
reporte de estadísticas (Matricula Inicial, Rendimiento Académico
Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral), entrega de planificación
mensual el Centro, cumplimiento de asistencia de reuniones, cronograma
de asesoría a los docentes, informes técnicos correspondientes, pago de
funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de Director y secretaria
docente.

III
Cuando el centro decidiera cerrar, deberá comunicar a la comunidad
educativa del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo
menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según
acuerda  Ministerial Nº 34-98, normativa para la apertura y funcionamiento
de centros educativos privados, en su capítulos Nº 4 Artículo 13 , además
deberá entregar a la Delegación Departamental o Municipal, libros de
Matriculas, calificaciones, Reparaciones y Promociones, Libros de Visitas
de Personas importantes.

IV
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77, del 18 de Septiembre
de 1979 emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional

de la República de Nicaragua que en uso de sus facultades, establece el
uniforme escolar único para todos los estudiantes de todas las instituciones
educativas  del país Públicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro
y b) para las mujeres: Falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta
color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su
distintivo (insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en
el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que la “CENTRO EDUCATIVO GUARDABARRANCO” de:
PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR,
siga gozando el derecho de funcionamiento, para el año lectivo siguiente,
el centro deberá concluir con al menos con veinticinco estudiantes por año,
en caso contrario se anulara el funcionamiento.

VI
Cuando se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar a
esta Delegación en un Máximo seis mese antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente
su autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado  se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Dario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la ciudad de Managua, a los Cuatro Días del mes de Diciembre
el Año dos mil ocho. Eduardo Ignacio Palacio Castellón Delegado
Departamental Managua MINED

CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS

Reg. No. 20196 -M. 7898342- Valor 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 719-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION  DE  LA REPUBLICA  DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que confiere el Artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del
treinta de abril del año 1959 y artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su ejercicio, y el
Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil
siete, para AUTORIZAR el ejercicio de la profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la  Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: LEONEL DE JESÚS SOLORZÁNO TÉLLEZ
cédula de identidad número 401-010552-0007J, ha presentado ante la
División de Asesoría Legal, el día veinticuatro de octubre del año dos mil
ocho, Solicitud de Renovación de la Autorización para el Ejercicio de la
Profesión de Contador Público, Que mediante Acuerdo: CPA Número
0154-2003, le fue otorgado por el Ministerio de Educación a los veintisiete
días del mes de octubre del año dos mil tres, por un quinquenio que finalizó
el día catorce de octubre del año dos mil ocho, adjuntando para tales efectos
las siguiente documentación: Constancia del Colegio de Contadores
Públicos de Nicaragua, extendida a los siete días del mes de octubre del
año dos mil ocho. Garantía Fiscal de Contador Público Número GDC-
1238, emitida el día veintitrés de octubre del año dos mil ocho, por  El
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER y minuta de
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depósito número 48474822, del día  veintitrés de octubre  del año dos mil
ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 696, siendo un depositario
de FE que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día siete de octubre del año dos mil ocho, por el Licenciado
Carlos Largespada Mendoza, en su calidad de Secretario de la Junta
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: LEONEL
DE JESUS SOLORZANO TELLEZ,

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado: LEONEL DE JESÚS SOLORZÁNO TÉLLEZ,
para que la ejerza en un quinquenio que inicia el  cuatro de noviembre del
año dos mil ocho y finalizará el tres de noviembre del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: LEONEL DE JESÚS SOLORZÁNO
TÉLLEZ,  tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La
Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día cuatro de noviembre del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

——————
Reg. No. 20197 -M. 7898416- Valor 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 725-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION  DE  LA REPUBLICA  DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que confiere el Artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del
treinta de abril del año 1959 y artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su ejercicio, y el
Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil
siete, para AUTORIZAR el ejercicio de la profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la  Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: JOSE LUIS PEREZ ORDOÑEZ, cédula de identidad
número 092-031161-0003A, ha  presentado ante la División de Asesoría
Legal, el día diecisiete de octubre del año dos mil ocho, Solicitud de
Renovación de la Autorización para el Ejercicio de la Profesión de
Contador Público, Que mediante Acuerdo: CPA Número 0106-2002, le
fue otorgado por el Ministerio de Educación  a los veinte día del mes de
junio del año dos mil dos, por un quinquenio que finalizó el día diecinueve
de junio del año dos mil siete, adjuntando para tales efectos las siguiente
documentación: Constancia del Colegio de Contadores Públicos de

Nicaragua, extendida a los diecisiete días del mes de  septiembre del año
dos mil ocho. Garantía Fiscal de Contador Público Número GDC-1216,
emitida el día tres de octubre del año dos mil ocho, por  El Instituto
Nicaragüense de Seguros  y Reaseguros, INISER y minuta de depósito
número 48122424, del día  ocho de octubre  del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 1311, siendo un depositario
de FE que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día diecisiete de septiembre del año dos mil ocho, por el
Licenciado Carlos Largespada Mendoza, en su calidad de Secretario de la
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: JOSE
LUIS PEREZ ORDOÑEZ,

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado: JOSE LUIS PEREZ ORDOÑEZ, para que la
ejerza en un quinquenio que inicia el  cuatro de noviembre del año dos mil
ocho y finalizará el tres de noviembre del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: JOSE LUIS PEREZ ORDOÑEZ,  tiene que
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día cuatro de noviembre del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

——————
Reg. No. 20198 - M. 7898361- Valor 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 712-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION  DE  LA REPUBLICA  DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que confiere el Artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del
treinta de abril del año 1959 y artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su ejercicio, y el
Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil
siete, para AUTORIZAR el ejercicio de la profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la  Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: AGUSTIN ANTONIO ARÁUZ SOZA, cédula de
identidad número 361-290574-0005C, presento el día veinte de octubre
del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, Solicitud de
Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público,
adjuntando para tales efectos las siguiente documentación: Título de
Licenciado en Contabilidad Publicas y Auditoria, extendido por la
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Universidad de la s Américas el treinta de abril del año dos mil seis,
Registrado con el Número:1393, Página:, Tomo: III, del libro respectivo,
el treinta de abril del año dos mil seis; Ejemplar de del Diario Oficial La
Gaceta, Número: 126, del día veintinueve de junio del año dos mil seis,
donde publica su título en la Página No. 5834; Constancia del Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día diecisiete de septiembre
del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público  Número
GCCP-122853-43-0 emitida el día diecisiete de octubre del año dos mil
ocho, por Seguros LA FISE y minuta de depósito número 47806052, del
día  veinticinco de septiembre del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2102, siendo un depositario
de FE que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día diecisiete  del mes de septiembre del año dos mil ocho,
por el Licenciado Carlos Largespada Mendoza, en su calidad de Secretario
de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado:
AGUSTIN  ANTONIO ARÁUZ SOZA,

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado: AGUSTIN ANTONIO ARÁUZ SOZA, para que
la ejerza en un quinquenio que inicia el día cuatro de noviembre del año
dos mil ocho y finalizará el tres de noviembre del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: AGUSTIN ANTONIO ARAUZ SOZA,
tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día cuatro de noviembre del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

-----------------
Reg. No. 20306- M. 7898562 - Valor 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 716-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION  DE  LA REPUBLICA  DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que confiere el Artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del
treinta de abril del año 1959 y artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su ejercicio, y el
Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil
siete, para AUTORIZAR el ejercicio de la profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la  Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado:  SALVADOR  HERNALDO ROMAN  MORENO,
cédula de identidad número 001-250174-0008K, presentó el día diecisiete

de octubre del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal,
solicitud de Autorización para el ejercicio de la profesión de Contador
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendida por la
Universidad Metropolitana el veintinueve de diciembre del año dos mil
siete, Registrado con el Número: 24, Página: 009, Tomo: I del libro
respectivo, el veintisiete de diciembre del año dos mil siete; Ejemplar del
Diario Oficial La Gaceta, Número: 36 del día veinte de febrero del año dos
mil ocho;  donde publica su título en la página No. 1216/1217; Constancia
de Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día quince
de agosto del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público
Número GDC-1212, emitida el día veintinueve de septiembre del año dos
mil ocho, por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros de
Nicaragua, INISER y minuta de deposito número 48317124, del día
dieciséis de octubre del año dos mil ocho.

 II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2291, siendo un depositario
de FE que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día quince del mes de agosto del año dos mil ocho, por el
Licenciado Carlos Largaespada Mendoza, en su calidad de Secretario de
la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado:
SALVADOR  HERNALDO  ROMAN  MORENO,

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado SALVADOR  HERNALDO  ROMAN  MORENO,
para que la ejerza en un quinquenio que inicia el día cuatro de noviembre
del  año dos mil ocho y finalizará  el  tres de noviembre del año dos mil
trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado SALVADOR HERNALDO ROMAN
MORENO,  tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial
La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día cuatro de noviembre del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

-----------------
Reg. No. 19964-7898066- Valor 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 600-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION  DE  LA REPUBLICA  DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que confiere el Artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del
treinta de abril del año 1959 y artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su ejercicio, y el
Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil
siete, para AUTORIZAR el ejercicio de la profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la  Ley y pleno goce de sus derechos.
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CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: JAVIER  REYES CRUZ,  cédula de identidad número
001-150863-0066G,  ha presentado ante la División de Asesoría Legal,
el día nueve de septiembre del año dos mil ocho, solicitud de Renovación
de  la Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público,
Que mediante Acuerdo CPA. Número 0070-2003, le fue otorgado por el
Ministerio de Educación a los veintiséis días del mes de  mayo del año dos
mil tres, por un quinquenio que finalizo el día treinta de abril del año dos
mil ocho, adjuntado para tales efectos la siguiente documentación:
Constancia de Colegio de Contadores  Público de Nicaragua, extendida a
los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil ocho, Garantía Fiscal
de Contador Público Número GDC-1118, emitida el día tres de septiembre
del año dos mil ocho, por  El Instituto Nicaraguense de Seguros y
Reaseguros INISER y minuta de deposito número 47378289, del día cinco
de septiembre del año dos mil ocho.

 II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 845, siendo un depositario
de FE que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día veintiséis de agosto del año dos mil ocho, por el Licenciado
Carlos Ernesto Largespada Mendoza, en su calidad de Secretario de la
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: JAVIER
REYES CRUZ,

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado JAVIER REYES CRUZ,  para que la ejerza en un
quinquenio que inicia el dieciocho de septiembre del año dos mil ocho  y
finalizará el diecisiete de septiembre del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado  JAVIER REYES CRUZ,  tiene que publicar
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día dieciocho de septiembre del año dos
mil ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

——————
Reg. No. 19965-7898056- Valor 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 713-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION  DE  LA REPUBLICA  DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que confiere el Artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del
treinta de abril del año 1959 y artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su ejercicio, y el
Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil
siete, para AUTORIZAR el ejercicio de la profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la  Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: CARLOS ALBERTO LACAYO GONZALEZ,
cédula de identidad número 281-190880-0013K, presento el día
veinticuatro de octubre del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría
Legal, Solicitud de Autorización para el Ejercicio de la Profesión de
Contador Público, adjuntando para tales efectos las siguiente
documentación: Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas,
extendido  por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua el dos de
mayo del año dos mil seis, Registrado con el Número:733, Página:
367,Tomo: VIII  del libro respectivo, el dos de mayo del año dos mil seis;
Ejemplar del Diario Oficial La Gaceta, Número: 108, del día cinco de junio
del año dos mil seis, donde publica su título en la Página No. 4203;
Constancia de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día veintidós
de septiembre del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público
Número GDC-1234,  emitida el día veinte de octubre del año dos mil ocho,
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros de Nicaragua,
INSISER y minuta de depósito número 48410669, del día   veintiuno de
octubre del año dos mil ocho

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2345, siendo un depositario
de FE que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día veintidós del mes de septiembre del año dos mil ocho, por
el Licenciado Carlos Largespada Mendoza, en su calidad de Secretario de
la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado:
CARLOS ALBERTO LACAYO GONZALEZ,

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado CARLOS ALBERTO LACAYO GONZALEZ,
para que la ejerza en un quinquenio que inicia el día cuatro de noviembre
del año dos mil ocho y finalizará el tres de noviembre del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: CARLOS ALBERTO LACAYO
GONZALEZ,  tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial
La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día cuatro de noviembre del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

——————
Reg. No. 19966-7898038 Valor 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 752-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION  DE  LA REPUBLICA  DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que confiere el Artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del
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treinta de abril del año 1959 y artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su ejercicio, y el a
cuerdo a Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil
siete, para AUTORIZAR el ejercicio de la profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la  Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: CHRISTIAN  DE JESUS MENDOZA NOGUERA,
cédula de identidad número 001-190181-0081N, presento el día dieciocho
de noviembre del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal,
Solicitud de Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador
Público, adjuntando para tales efectos las siguiente documentación:
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua el nueve  de febrero del año
dos mil siete, Registrado con el Número:106, Página: 53, Tomo: IX, del
libro respectivo, el nueve de febrero del año dos  mil siete; Ejemplar del
Diario Oficial La Gaceta, Número:66, del día diez de abril del año dos mil
siete, donde publica su título en la Página No. 2070 Constancia del Colegio
de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día veintinueve de
octubre del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público
Número GDC-1253,  emitida el día trece de noviembre del año dos mil
ocho, por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros de Nicaragua,
INSISER y minuta de depósito número 49022745, del día uno de octubre
del año dos mil ocho

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2126, siendo un depositario
de FE que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día veintinueve del mes de octubre del año dos mil ocho, por
el Licenciado Carlos Largespada Mendoza, en su calidad de Secretario de
la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado:
CHRISTIAN  DE JESUS MENDOZA NOGUERA,

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado: CHRISTIAN DE JESUS MENDOZA
NOGUERA, para que la ejerza en un quinquenio que inicia el día
veintisiete de noviembre del año dos mil ocho y finalizará el veintiséis de
noviembre  del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: CHRISTIAN  DE JESUS MENDOZA
NOGUERA,  tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial
La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintiséis de noviembre del año dos
mil ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

——————
Reg. No. 19967-7898032 Valor 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 715-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION  DE  LA REPUBLICA  DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que confiere el Artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del
treinta de abril del año 1959 y artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su ejercicio, y el
Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil
siete, para AUTORIZAR el ejercicio de la profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la  Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: LUIS RAFAEL FONSECA MEDRANO, cédula de
identidad número 001-220879-0034A, presento el día veintidós de
octubre del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, Solicitud
de Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público,
adjuntando para tales efectos las siguiente documentación: Título de
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua el nueve  de abril  del año dos mil ocho,
Registrado con el Número:561, Página: 281, Tomo: IX, del libro respectivo,
el nueve de abril del año dos mil ocho; Ejemplar de del Diario Oficial La
Gaceta, Número: 86, del día  ocho de mayo del año dos mil ocho, donde
publica su título en la Página No. 2830; Constancia del Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día veintidós de septiembre
del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público  Número GDC-
1227,  emitida el día diez de octubre del año dos mil ocho, por el Instituto
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros de Nicaragua, INSISER y minuta
de depósito número 47806052, del día  veinticinco de septiembre del año
dos mil ocho

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2334, siendo un depositario
de FE que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día veintidós del mes de septiembre del año dos mil ocho, por
el Licenciado Carlos Largespada Mendoza, en su calidad de Secretario de
la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: LUIS
RAFAEL FONSECA MEDRANO,

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado: LUIS RAFAEL FONSECA MEDRANO, para
que la ejerza en un quinquenio que inicia el día cuatro de noviembre del
año dos mil ocho y finalizará el tres de noviembre del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: LUIS RAFAEL FONSECA MEDRANO,
tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día cuatro de noviembre del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.
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INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO

Reg. 909 - M. 7899759 - Valor C$: 95.00

Dirección de Adquisiciones

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES ESPECIFICOS

El Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), en cumplimiento del arto. 8 de la Ley No 323 "Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y sus
Reformas" y los artos. 10 al 13 de su Reglamento General, Decreto No. 21-2000 y sus Reformas, publica su Programa de Contrataciones del año 2009.

No. Proceso FECHA DE 
PUBLICACION

OBRAS

11/02/2009

13/03/2009

27/02/2009

13/03/2009

27/02/2009

27/02/2009

16/03/2009

16/03/2009

23/03/2009

09/03/2009

09/03/2009

27/04/2009

27/04/2009

27/04/2009

BIENES

26/02/2009

09/03/2009

19/03/2009

26/02/2009

15/04/2009

06/08/2009

09/03/2009

01/04/2009

10/02/2009

25/03/2009

15/07/2009

30/04/2009

02/09/2009

12/08/2009

14/08/2009

17/08/2009

27/08/2009

26/08/2009

10/02/2009

16/02/2009

16/02/2009

CONSULTORIAS

SERVICIOS GENERALES

09/02/2009

12/08/2009

Disponible en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni Managua, 19 de Enero del 2009.

Adquisición de Máquinas de Escribir Mecánicas - INTAE-León Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Combustible para Flota Vehicular Licitación por Registro Fondos Propios

Adquisición de Pintura y Materiales Licitación Restringida Fondos Propios

Director Ejecutivo
INATEC

Lic. Dámaso Vargas Loáisiga

Contratación de Servicios de Internet Licitación por Registro Fondos Propios

Contratación de Pólizas de Seguros de Vehículos y APT Licitación Restringida Fondos Propios

C$ 4,324,000.00

C$ 0.00

Adquisición de Empaques para Purísma Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Productos de Confitería para Purísima Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Juguetes Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Granos Básicos para Purísima Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Canastas Navideñas del Personal Licitación por Registro Fondos Propios

Adquisición de Materiales de Limpieza y Sanitarios II Semestre Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Materiales de Limpieza y Sanitarios I Semestre Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Papelería y Utiles de Oficina Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Uniformes para el Personal Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Vehículos para Inatec II Semestre 

Adquisición de Equipos de Computación para Inatec Licitación Pública Fondos Propios

C$ 24,463,003.34

Rehabilitación de Planta Láctea y Avícola CETA El Sauce Licitación por Registro Fondos Propios

Rehabilitación CETA - Muy Muy Licitación por Registro Fondos Propios

Rehabilitación de Auditorio y Sistema de Agua Potable en Servicios Sanitarios INTAE-MOR-Managua Licitación por Registro Fondos Propios

C$ 45,388,000.00

Modalidad de Contratación (Tipo)

Fondos Propios

Construcción de Aulas y Obras Exteriores Academia de Idiomas/INATEC - Managua Licitación Pública Fondos Propios

Acondicionamiento de Galpón, Sistema de Riego y Aula de Inseminación Artificial CETA Nueva Guinea Licitación por Registro Fondos Propios

Construcción Sala de Ordeño y Rehabilitación de Laboratorio de Semilla IPADEN San Isidro Matagalpa Licitación por Registro Fondos Propios

Construcción de Galpón y Granja Avícola ITA-Nandaime Licitación Pública Fondos Propios

Rehabilitación y Ampliación Instituto Nacional Manuel Olivares, Managua Licitación Pública Fondos Nacionales

Fondos NacionalesConstrucción del Instituto de Administración Economía y Computación/Chichigalpa - INATEC Licitación Pública

Construcción II Etapa del  Instituto Técnico Agropecuario Nandaime, Granada - INATEC Licitación Pública Fondos Nacionales

Rehabilitación y Ampliación Centro Educativo Técnico Agropecuario/Chinandega-INATEC Licitación Pública Fondos Nacionales

Descripción de la Contratación Fuente de 
Financiamiento

Rehabilitación INTAE León Licitación Restringida Fondos Propios

Construcción de Aserradero y Rehabilitación de Dormitorios INTECFOR - Estelí Licitación por Registro

Construcción de Granja Avícola, Sala de Ordeño Automatizada y Bodega ITA - Juigalpa Licitación por Registro Fondos Propios

Licitación por Registro Fondos Propios

Adquisición de Fotocopiadora para el  CECNA Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Motocicletas Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Mobiliario y Equipo de Oficina Licitación Restringida Fondos Propios

Adquisición de Vehículos para Inatec I Semestre Licitación por Registro Fondos Propios

Adquisición de Equipamiento para Centro de Datos Licitación Pública Fondos Propios

Adquisición de Mini Splits Licitación Restringida Fondos Propios
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EMPRESA NICARAGUENSE  DE IMPORTACIONES

Reg. 826 - M. 7899450 - Valor C$: 95.00

      PROGRAMA DE ADQUISICIONES DEL AÑO 2009

De conformidad a lo establecido en el Arto. 8 de la Ley 323  ó  Ley de Contrataciones del Estado y en los Artos.10 a 13 del Reglamento   General

de la referida Ley, la Empresa Nicaragüense de Importaciones  (ENIMPORT),  hace del conocimiento a todos los potenciales oferentes de bienes

y servicios debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sus necesidades de contratación

en el período presupuestario del año 2009.

Alvaro Alfaro Cuadra,  Director Ejecutivo

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg. 827 - M. 7899367 - Valor C$ 190.00

SECCIÓN I

CONVOCATORIA
 LICITACION POR REGISTRO GAP-01-02-09-BCN

ALQUILER DE VEHICULOS

El Banco Central de Nicaragua invita a concursar en la Licitación por
Registro GAP-01-02-09-BCN, se requiere de la contratación del Alquiler
de Vehículos.

En Resolución No. GG-01-02-09-BCN la máxima autoridad, invita a los
proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas selladas para dicha
contratación.

1. Esta licitación es financiada con fondos propios del Banco Central de
Nicaragua.

2. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo, en la
Recepción del Banco Central de Nicaragua  ubicado en Km. 7 Carretera
Sur 200 mts al Este, del 28 de Enero al 02 de Febrero del 2009, de las
8:00 a.m. a las 12:00 m.

3. Los oferentes interesados en obtener el Pliego de Bases y Condiciones
deberán realizar un depósito a más tardar el día 02 de Febrero en
BANPRO al número de cuenta 10023306008277 pago no reembolsables
de C$100.00 (Cien córdobas netos).

4. Una vez elaborado el depósito, presentarse a la recepción del Banco
Central de Nicaragua con la  minuta.

5. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de
la Licitación tienen su base legal en la Ley No. 323, “Ley de Contrataciones
del Estado” y Decreto No. 21-2000 “Reglamento General a la Ley de
Contrataciones del Estado” y sus Reformas.

6. La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus precios en
moneda nacional, en la Recepción del Banco Central de Nicaragua, a más
tardar a las 10:30 a.m. del 17 de Febrero del 2009.

7. La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por
la cantidad de C$1,000.00 (un mil córdobas netos)

8. Las ofertas serán abiertas a las 10:40 a.m. del día 17 de Febrero del
2009, en la Sala de Conferencias de la Subgerencia Administrativa, en
presencia del Comité de Licitación y de los representantes de los
Licitantes que deseen asistir. Juan José Rodríguez, Presidente de
Comité de Licitación

2-1
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GOBIERNO REGIONAL AUTONOMO DEL ATLANTICO SUR

Reg. 1011 - M. 7899903 - Valor C$ 95.00

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 19699 – M.7809847– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 490, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

EVELIN DEL CARMEN MARTÍNEZ CRUZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con
mención en Educación Primaria, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del
mes de mayo de dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2008. Rosario Gutiérrez, Directora.

————————
Reg. 19700 – M.7809845– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 416, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

ANA JULIA POSADA LEZAMA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Ciencias Económicas, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Economía, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2008.Rosario Gutiérrez,
Directora.

———————————
Reg. 19701 – M. 7809842 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 38, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

CELIA JACARELY ALTAMIRANO ESTRADA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas,
POR TANTO le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía,
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del
mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R.
Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 5 de noviembre de 2008. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 19702 – M. 7809783 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 256, Tomo II del Libro de Registro de Título del Instituto
Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

TATIANA DEL CARMEN MOREIRA HERNÁNDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la
Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Fisioterapia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de junio del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N González R.”

Es conforme. Managua, 20 de junio de 2008. Rosario Gutiérrez, Directora.
————————

Reg. 19703 – M.7809838– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 307, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Esteli, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA ANTONIA MEDINA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de
Esteli. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación
media en la Especialidad de Español, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días
del mes de diciembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2008. Rosario Gutiérrez,
Directora.

————————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 313, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Esteli, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA ANTONIA MEDINA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los

requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de
Esteli. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias
de la  Educación en la Especialidad de Español, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de diciembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 9 de diciembre del 2008. Rosario Gutiérrez,
Directora.

————————
Reg. 19704 – M.7809815 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 409, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

MIUREL MANUELA ROCHA TÉLLEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2008.Rosario Gutiérrez,
Directora.

————————
Reg. 19705 – M.7809775 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 387, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

MARLON JOSÉ PERALTA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Banca y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2008.Rosario Gutiérrez,
Directora.

———————————
Reg. 19706 – M. 7809782 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 271, Tomo VII del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

VERÓNICA DE JESÚS TORREZ ESQUIVEL, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades, POR TANTO le extiende el Título de Licenciada en
Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del
mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R.
Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2008. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————————
Reg. 19707 – M. 7809832 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1230, Folio 311, Tomo No. II del Libro de Registro
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA DE LOS ÁNGELES MONTALVÁN ALGABA, natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado
en la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 06 días del
mes de diciembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, nueve de diciembre del 2008. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.

—————————
Reg. 19708 – M. 7809853– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1242, Folio 315, Tomo No. II del Libro de Registro
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA.
POR CUANTO:

HEZELL JOSÉ HERNÁNDEZ SAAVEDRA, natural de Masatepe,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de las prerrogativas que
las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 06 días del
mes de diciembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, doce de diciembre del 2008. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.

—————————
Reg. 19709 – M. 7809873– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número 441, Pagina 048, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos
de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

MARVIN JOSÉ FAJARDO, natural de Granada, Departamento de
Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas, todos los requisitos académicos del Plan
de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del
mes de abril del dos mil seis. Rector de la Universidad, Leonardo Torres
Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos...

Es conforme. Managua, 15 de diciembre del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico, Universidad
Hispanoamericana.

—————————
Reg. 19710 – M. 7809779– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1246, Folio 316, Tomo No. II del Libro de Registro
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA JOSÉ LÓPEZ RAMÍREZ, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales, todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 06 días del
mes de diciembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, doce de diciembre del 2008. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.

———————
Reg. 19711 – M. 7809856– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 77 Partida No.
152, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:
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YAOSKA ELIZABETH FERNÁNDEZ HUETE, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de diciembre del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes
de diciembre del año dos mil ocho. Margarita Cuadra Ferrey,  Director de
Registro.

———————
CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 146  Partida No.
74, Tomo No. II del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

YAOSKA ELIZABETH FERNÁNDEZ HUETE, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta Universidad para los
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de
Postgrado en  Postgrado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de diciembre del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco. El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes
de diciembre del año dos mil ocho. Margarita Cuadra Ferrey,  Director de
Registro.

———————
Reg. 19712 – M. 7809836– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 61 Partida No.
121, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

ZELMA KAROLINA ESPINOZA MUÑOZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,

Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de agosto del año dos mil ocho. Margarita Cuadra Ferrey, El   Director
de Registro.

———————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 19 Partida No.
37, Tomo No. II del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

ZELMA KAROLINA ESPINOZA MUÑOZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta Universidad para los programas
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Postgrado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco. El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de agosto del año dos mil ocho. Margarita Cuadra Ferrey,  Director
de Registro.

———————
Reg. 19713 – M. 7809834– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 59 Partida No.
117, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

ANA MARIA TÉLLEZ MORAN, natural de Mateare, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de agosto del año dos mil ocho. Margarita Cuadra Ferrey,  Director
de Registro.

———————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 6 Partida No.
11, Tomo No. II del Libro de Registro de Diplomas dePostgrados en la
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Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

ANA MARIA TÉLLEZ MORAN, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos por esta Universidad para los programas de
postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Postgrado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco. El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de agosto del año dos mil ocho. Margarita Cuadra Ferrey,  Directora
de Registro.

————
Reg. 19714 – M. 7809812– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 56 Partida No.
110, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

DARLING MARIA SÁNCHEZ ZELAYA, natural de Nagarote,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de agosto del año dos mil ocho. Margarita Cuadra Ferrey,  Director
de Registro.

———————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 8 Partida No.
14, Tomo No. II del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

DARLING MARIA SÁNCHEZ ZELAYA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta Universidad para los programas
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Postgrado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés

días del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco. El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de agosto del año dos mil ocho. Margarita Cuadra Ferrey,  Directora
de Registro.

————————
Reg. No. 19715 – M. 7809860– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la
Universidad Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el Folio 282, Tomo
IV, Partida 845 del Libro de Registro de Títulos de Graduados que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR CUANTO:

YARITZA DEL SOCORRO MEJIA GUARDADO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de diciembre del
dos mil dos”. El Rector de la Universidad, Lic. Sergio Denis García. El
Secretario General Lidya Ruth Zamora R.N.MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de diciembre del 2002. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

————————
Reg. No. 19716 – M. 7809865– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 460, Tomo VIII, Partida 5005 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua.
POR CUANTO:

SUNYA FRANCELA RODRÍGUEZ GAITAN, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de noviembre del
dos mil ocho”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.
El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, dieciocho de noviembre del dos mil ocho. Lic.
Laura Cantarero, Directora.

—————————
Reg. 197117 – M. 7809840– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en
la Página 176, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos Universitarios
de la Escuela de Ciencias  Administrativas que esta dirección tiene bajo
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr,.
POR CUANTO:

EDNA CARBALLO URBINA, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días
del mes de abril del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Benjamín
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda
Llanes. La Secretaria General, Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la presente
en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de julio del año dos mil
ocho. Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

——————
Reg. 19718 – M. 7809814 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 128 Página 64, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

GEMA MARIA MARENCO MALTEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Relaciones
Internacionales con mención en Comercio Internacional. Para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mes de noviembre de dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
catorce del mes de noviembre de dos mil ocho. Lic. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

———————
Reg. 19719 – M. 7809849– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad Iberoamericana de
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica: Que en el Libro de Registro
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante
Número 303 Página 303 Tomo I, el Título a nombre de:

MARK DWAYNE MULLER LEWIS , natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos por esta Universidad, para obtener el grado
correspondiente; POR TANTO En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende
el Título de Licenciado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los

derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los siete días
del mes de noviembre del año dos mil ocho. Presidente Fundador: Ph. Dr.
Luis Enrique Lacayo S.  Rector: Dr. Gonzalo Espinoza Gaitán. Secretario
General: Ph.D. Alma Salomon Santos. Director de Registro: Mba. Héctor
Antonio Lacayo.

Managua, 07 de noviembre del 2008. Firma Ilegible, Secretario General.
————————

Reg. 19720 – M. 7809871– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la
U.C.C. Certifica que en Folio No. 242 Tomo No. 07 del Libro de Registro
de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing  y Publicidad, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

WILMA ELIZA ORTIZ PAVÓN, natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes de
diciembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los trece días del mes de diciembre
del dos mil ocho. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro
Académico.

———————————
Reg. 19721 – M. 7809792– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora : de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2016, Página 268 Tomo III del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA
CENTRAL. POR CUANTO:

MAURO ANTONIO FLORES ZAMBRANA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Mecánico, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
tres días del mes de octubre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre de 2008.Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

——————
Reg. 19722 – M. 7809810– Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 526 Página 264,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

MARITZA JOSEFA BLANCO HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología Educativa.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mes de noviembre  de dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
catorce del mes de noviembre dedos mil ocho. Lic. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 19723 – M. 7809808– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 09, Página 071, Tomo X,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

DANIA MARIA SANTAMARÍA MARTÍNEZ, natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de septiembre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Dra. Olga María del  S  Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza
Dávila. Decano de la Facultad, Lic. Max Montenegro Ortiz.. Lic. Ricardo
Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

———————————
Reg. 19724 – M. 7809804– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 217, Folio 0006, Tomo I, del
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ELIO MANUEL NAVARRO BALTODANO, Natural de San Marcos,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el
Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de noviembre del año 208. Firman: El Rector de la Universidad,
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc. Susy Duriez
González. El Decano, Lic. Cesar Largaespada. Lic. Sonia Castillo,
Directora Registro Académico Central.

————————
 Reg. 19759 – M. 7809964– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 233, Página 117, Tomo I del Libro de Registro
de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice:

MYUREL DENICE OBANDO RÍOS, Natural de Teustepe,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la U.N.A Sede Juigalpa. POR TANTO:
Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los once días del
mes de diciembre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Francisco
Telémaco Talavera Siles. Director UNA Sede Juigalpa, José Aníbal
Montiel Urbina. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. once de
diciembre del año dos mil ocho. Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable
de Registro.

———
Reg. 19760 – M. 7809936– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 1071, Página 536, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: "La Universidad Nacional Agraria-POR CUANTO

RAFAELA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ HERNÁNDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Recursos
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero Agrónomo, En la Orientación de: Suelos y Agua, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de Noviembre del año dos mil. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde
Somarriba Chang. Secretaria General, Ma. Eugenia Bermúdez R.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, Diecisiete de Noviembre  del año dos mil. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

———
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo el
Folio 27, Partida 1,236, Tomo VII del Libro de Registro de Títulos que
esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad
de Occidente - POR CUANTO:

RAFAELA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ HERNÁNDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
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se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del
mes de agosto del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raúl
David Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, a los
veinte días del mes de agosto del dos mil ocho. Msc. Gregorio Felipe
Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

———
Reg. 19761 – M. 7809919– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 219, Página 110, Tomo I del Libro de Registro
de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice:

JHOEL DAVID HERNÁNDEZ BORGE, Natural de Camoapa,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la U.N.A Sede Camoapa. POR TANTO:
Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de diciembre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA Sede Camoapa, Luis
Guillermo Hernández Malueños. Secretaria General, Esther Carballo
Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua,  Doce de diciembre del año dos mil ocho. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

———
Reg. 19762 – M. 7809962– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 341, Página 171, Tomo I, del Libro de Registro
de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice:

ISRRAEL ANTONIO GUIDO GARCIA, Natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Recursos Naturales y del
Ambiente. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Forestal,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de noviembre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Guillermo
Ramón Castro Marin. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiocho de noviembre del año dos mil ocho. Lic. Darling
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———

Reg. 19763 – M. 7809918– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 100, Página 050, Tomo II del Libro de
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice:

DIANNE AUXILIADORA HERNANDEZ BORGE, Natural de
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la U.N.A Sede Camoapa. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresa con mención en Agronegocios, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de diciembre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA Sede Camoapa, Luis
Guillermo Hernández Malueños. Secretaria General, Esther Carballo
Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua,  Doce de diciembre del año dos mil ocho. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

———
Reg. 19764 – M. 7809890– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 158, Página 079, Tomo I, del Libro de Registro
de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice:

PORFIRIO JAVIER DEL CASTILLO ESPINOZA, Natural de El
Sauce, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia Animal. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de noviembre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elmer Guillen
Corrales. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiocho de noviembre del año dos mil ocho. Lic. Darling
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

—————————
Reg. 19765 – M. 7809991– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1224, Folio 309, Tomo No. II del Libro de Registro
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA.
POR CUANTO:

GLENDA MARIA MELÉNDEZ GÓMEZ, natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
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académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 06 días del
mes de diciembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, nueve de diciembre del 2008.- Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.

—————————
Reg. 19766 – M. 7809960– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1274, Folio 326, Tomo No. II del Libro de Registro
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA.
POR CUANTO:

MARIA DEL CARMEN MENDOZA GÓMEZ, natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada enContaduría Pública y Finanzas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 06 días del
mes de diciembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos...

Es conforme. Managua, dieciseis de diciembre del 2008. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.

—————————
Reg. 19767 – M. 7809943– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1131, Folio 278, Tomo No. II del Libro de Registro
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA.
POR CUANTO:

WISTON AXEL NAVARRETE GADEA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ingeniería y Computación, todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que
las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del
mes de noviembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos...

Es conforme. Managua, 01 de diciembre del 2008.- Lic. Yadira Bermúdez
García.

Reg. 19768 – M. 7809879– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1201, Folio 301, Tomo No. II del Libro de Registro
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA.
POR CUANTO:

JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ HIDALGO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del
mes de noviembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, tres de diciembre del 2008.- Lic. Yadira Bermúdez
García.

—————————
Reg. 19769 – M. 7809893– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1169, Folio 291, Tomo No. II del Libro de Registro
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA.
POR CUANTO:

GERMAN CAMILO BÁEZ SEQUEIRA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del
mes de noviembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, tres de diciembre del 2008.- Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico, Universidad
Hispanoamericana.

———————————
Reg. 19770 – M. 7898023– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2280, Página 352 Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

IMER HABIT CASTILLO DUARTE, natural de Santo Tomas,
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Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de octubre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Ariel Roldan Paredes.

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del 2008. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 19771 – M. 7898005– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1823, Página 132 Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA
CENTRAL. POR CUANTO:

TRINIDAD FAUSTINO LÓPEZ JARQUIN, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de agosto  del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somariba.

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre de 2008.Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 19772 – M. 7809983– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2222, Página 323 Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

MARIA HELEN MENDIETA, natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve

días del mes de septiembre del año dos mil ocho. Es Conforme  Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego
Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ariel Roldan Paredes.

Managua, veintinueve de octubre del 2008. Ing. María Mercedes García
Bucardo. Directora de Registro.

--------------------
Reg. 19773 – M. 7809947– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2232, Página 328 Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

GIOVANNY ERNESTO GUEVARA MARTÍNEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de septiembre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Ariel Roldan Paredes.

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del 2008. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 19774 – M. 7809897– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1804, Página 123 Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA
CENTRAL. POR CUANTO:

MELVIN ORLANDO VILCHEZ PARAJÓN, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somariba.

Es conforme, Managua, diez de septiembre de 2008.Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro
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Reg. 19775 – M. 7809882– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2228 Página 326 Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

MARGARITA DEL CARMEN UBEDA BLANDÓN , natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de septiembre del año dos mil ocho. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de Facultad, Ing. Ariel Roldan Paredes.

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del 2008. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

——————
Reg. 19776 – M. 7809992 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 170 Página 85, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

ALEJANDRA OCÓN BETANCOURTH, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas con mención en Mercadeo. Para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mes de noviembre de dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
catorce del mes de noviembre de dos mil ocho. Lic. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 19777 – M. 7809929 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 519 Página 260,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

GLORIA MARIA DE JESÚS AREAS CASTILLO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología Educativa.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mes de noviembre de dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.
Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
catorce del mes de noviembre de dos mil ocho. Lic. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 19778 – M. 7809932– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 517 Página 259,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

DORIS LUCIA MENDIETA CASTILLO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO:
le extiende el Título de Licenciada en Psicología Educativa. Para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mes de noviembre de dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
catorce del mes de noviembre de dos mil ocho. Lic. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

——————

Reg. 19779 – M. 7809950– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 131 Página 66, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

KARYN JEANNETH SEQUEIRA LÓPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Relaciones
Internacionales con mención en Comercio Internacional. Para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mes de noviembre de dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
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catorce del mes de noviembre de dos mil ocho. Lic. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

-------------------
Reg. No. 19780– M. 7898021– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 477, Tomo VIII, Partida 5056 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR CUANTO:

MARJORIE CAROLINA ESPINOZA BERMÚDEZ, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de noviembre del
dos mil ocho”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.
El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, dieciocho de noviembre del dos mil ocho. Lic.
Laura Cantarero, Directora.

————————
Reg. No. 19781– M. 7809937– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 445, Tomo VIII, Partida 4961 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR CUANTO:

MARLYN TATHIANA ARAYA VALLEJOS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior
en Administración de Redes de Computadora, para que goce de los
derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de octubre del
dos mil ocho”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.
El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, dieciocho de noviembre del dos mil ocho. Lic.
Laura Cantarero, Directora.

————————
Reg. No. 19782 – M. 7809404– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 005, Tomo IX, Partida 5141 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de

Nicaragua. POR CUANTO:

MORAIMA LINARTE GÓMEZ, natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua.
POR TANTO: Le extiende el Título de Master en Auditoria Integral,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de noviembre del
dos mil ocho”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.
El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, doce de diciembre del dos mil ocho. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

Reg. 19783 – M. 7898002– Valor C$ 95.00
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo el
Folio 99, Partida 1,180 Tomo VI del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad
de Occidente - POR CUANTO:

FREDDY ANTONIO ORTIZ ACEVEDO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua,  veinticinco días del
mes de julio del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Lic. Juan
Eduardo González González. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria
Jirón.

Es conforme a  su original con el que es debidamente cotejado. León,
veinticinco días del mes de julio del año dos mil ocho. Msc. Gregorio Felipe
Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

—————
Reg. 19784 – M. 7898001– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo el
Folio 99, Partida 1,181 Tomo VI del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad
de Occidente - POR CUANTO:

ANA YUVELKA ZEAS PANIAGUA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días
del mes de julio del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Lic. Juan
Eduardo González González. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria
Jirón.

Es conforme a  su original con el que es debidamente cotejado. León,
veinticinco días del mes de julio del año dos mil ocho. Msc. Gregorio Felipe
Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.
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